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01 RECCIC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLTCA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día veintiuno del mes de Abril de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de !;;1 Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidénte; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Coiicha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ra
mos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario 
General interino, ha dictado como C:orte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de-casación interpuesto por el Magistra
do Procurador General de la Corte de Apelé!ción del Departa
mento de La Vega, contra sentencia de la misma Corte, de 
fecha veintiocho de Enero del mil novecientos treinta y nueve, 
que declaró inadmisible el recurso de apelación de dicho 
Magistrado, en la causa seguida al nombrado Porfirio deJe
sús, agricultor, domiciliado y residente en la común de Villa 
Rivas, Provincia Duarte; -
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Vista el acta del rewrso de ·casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación , en fecha treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y nueve; 
- Oído el Magistrado Juez Relator; 

Visto el Memorial de casación presentado por el Magis
trado Procurador General de la Corte de Apelación del Depar
tamento de La Vega; 

Oído el Magistrado Procurador Geqeral de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectlll'a de su dic-
tamen; · 

La ~ uprema Corte de Justicia, en funciones de Cor_te de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
11 de la Ley 1014; 199 y 205 reformados del Código de Proce
.dimiento Criminal; 24 y 47 de'la Ley s'Obre Procedimiento ele 
Casación; 

Considerando, que son constantes en la sentencia impu g
nada los hechos que a continuación se expresan: a), que en 
fecha veintiocho de Octubre del año mil novecientos treinta y 
ocho el Juzgado de Primera Instdncia del Distrito Judicial ele 
Duarte, clidó en atribuciones correccionales y contradictoria
mente, una sentencia con el dispositivo siguien te: a), «que 
debe descargar y al efecto descarga al procesado Porfirio Cas
tillo de Jesús, cuyas generales constan, por no haber cometido 
ning1,111a falta en el hecho que se le imputa de golpes a la 
Señora Trinidad Núñez; declarando las costas de oficio»; b), 
que contra dich-a sentencia interpuso recurso-de apelación el 
Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de La 
Vega, en fecha siete de Noviembre del año mil novecientos 
treinta y ocho, es decir, a los diez días de pronunciaéla la mis
ma sentencia; que asimismo interpuso apelación la querellan
te Señora Trinidad Núñez; e), que sobre ambos recursos, y 
en fecha veintiocho de Enero del año mil noveCientos treinta y 
nueve, la Corte de Apelación de La Vega dictó sentencia con el 
siguiente dispositivo: <<Falla: 1o. Rechazar, por falta de calidad 
e interés, la apelación interpuesta por la Señora Trinidad Nú-' 
ñez contra sentencia del tdbunal correcCional de Duarte de 
fecha veintiocho del mes de Octubre del año mil novecientGs 
treinta y ocho, que descargó de toda responsabilidad penal al 
Señor Porfirio de Jesús, agricultor, dominicano, del domicilio 
y residencia ele «Awcey», sección de la Común de Villa Rivas, 
en el delito que se le imputa; Segundo: Declarar inadmisible 
la apelación incoada por el Procurador General de esta Corte 
contra la misma sentencia por haber sido interpuesta fuera 
de los plazos . establecidos , por la Ley; Tercero: Declarar las 
costas de ofiCIO»; 
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Considerando, que contra esa sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega ha interpuesto recurso de casación el 
Magistrado Procurador General de dicha Corte «por haber 
aplicado erradamente el artículo 11 de la Ley 1014 y violado 
los.utículos 205 y 199 del Código de Procedimiento Criminal, 
la sentencia aludida>>; 

Considerando, que la Corte a-quo, para declarar inad
misible la apelación del Procurador General, ha dado el si
gui ente motivo: «Que al tenor del artículo 11 de la Ley No. 
1014, es de cinco dias el plazo para apelar .en materia correc
'cional, contados desde el pronunciamiento de la sentencia, 
ta nto para el Ministerio Pt1blico como para · las partes; que 
ha biendo el Magistrado Procurador General de la Corte de 
Apelación de La Vega (Ministerio Público) recu.rrido en ape
lación el día siete del mes de Noviembre del año mil nove
cientos treinta y ocho, cont1:a la mencionada sentencia del 
Tribunal Correcéional de Duarte, de fecha veintiocho de Octu
bre de ese mismo año, es decir; diez días después de dicho 
fa llo, esa apelación está fuera d,e los plazos establecidos por la 
ley, por lo qLJe se impone declararla inadmisible de oficio, toda 
vez que se trata de nulidades de orden públicon;. 

Consiqeranclo, que la Ley 1014, ele fecha orke de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco, establece en su artículo 
11 que, «El .plazo para apelar en materia correccional es ele 
cinco días contados desde el pronunciamiento de la sentenCia, 
tanto para el Ministerio Público como para las partes>>; y el 
artículo 205 del Código de Procedimiento. Criminal, reforma
do por la Ley del 28 de Junio de 1911, dispone que, «El Pro
curador General. de la Corte de Apelación deberá úotificar su 
recurso, sea al procesado, sea a las personas civilmente res
ponsables del delito, dentro del mes contado desde el día ex
clusive del pronunciamiento de la sentencia, o si ésta le ha sido 
notificada, dentro de los quince dias de la notiticació~1, bajo 
pena de caducidad>>; _ 

Considerando, que el legislador, al dictar el referido 
artículo 11 de la Ley 1014, no obstante emplear el término 
general de Ministerio Pzíblico, no tuvo otro propósito que el de 
reducir en materia correccional, el plazo de la apelación de 
diez dias, que establecía el artículo 203 del Código de Procedi
miento Criminal, a cinco dias; pero en manera alguna puede 
atribuirse al legislador la intención de derogar e_xpresa o táci- . 
tamente, los plazos excepcionales que, para interponer apela
ción , éoncede el artículo 205 reformado del mismo Código al 
~rocurador General de una Corte de Apelación; que es ésta la 
Interpretación lógica y j.urídica que debe• ser dada al referido 
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artículo 11 de la Ley 1014. ya que la prolongación de los pla
zos excepcionales concedidos al .Procurador Genera l por el · 
artículo 205 se explica porqu·e este- funcionario no tiene, como 
el Procurador Fiscal del tribunal que ha pronunciado la sen-

. tencia apelada, conocimiento inmediato de la misma; y esa es 
también la razón por la cual el legis lador ele 1911, al reformar 
el aludido artículo 205 ele! Código de Procedimiento Criminal 
no rebajara ese plélZO a diez dias, que era el que tenían entonce·s 
los Procuradores Fiscales para interponer apelación en mate
ria correccional, sino que redujo a quince días y un mes res
pectivamente los plazos de un mes y dos meses que élcordaba 
el repetid_o artículo 205 al antiguo ministro fiscal de la Supre
ma Corte de Justicia (hoy al Procurador General de .una Corte) 
para interponer apelación contra las sentencias dictadas por 
los tribunales de primera instancia en materia correccional; 
que así, la apelación del Magistrado Procurador General de la 
Corte de Apelación de La Vega contra la sentencia del Juzgado 
ele Primera Instancia de Duarte, dictada en atribuciones 
correccionales en fecha veinHocho de Octubre de mil nove
cientos treinta y ocho, apelación que según expresa la senten
cia impugnada, fué interpuesta en fecha siete de Noviembre 
del mismo año, es decir, dentro de los plazos señalados a dicho 
Magistrado por el artículo 205, era perfectamente admisible, si 
habían sido llenadas las formalidades· legal.es; y al decidir lo· 
contrario la expresada Corte de Apelación de La Vega en la 
sentencia objeto del presente recurso de casación) hizo una 
er-rada aplicación del artícwlo 11 de la Ley 10·14, y violó, ade
más, las disposiciones del artículo 205 reformado, del Código 
de Procedimiento Criminal, ya citado; · 

Consideran~do, por .otra parle: que el artícu lo 199 refor
mado del Código de Proced imiento Criminal establece que, «El 
Procurador Fiscal e5tá obligado a enviar al Procurador Gene
ral de la Corte de Apelación un €xtracto de la sentencia dentro 
de los diez dias de su pronünciamiento»; disposición que tiene 
por finalidad ofrecer al Procurador General los medios de cono
cer la sentencia pronunciada, y situar -a dicho funcionario en 
condiciones de ejercer eficazmente su recurso de apelación; 
que si el plazo de cinco días de que trata el artícu lo 11 de la 
Ley 1014 se extendiese también al Magistrado Pro.curador 
General de .una Corte, se haría i1'nposible para este funcionario 
el ejercicio de su derecho de 1apelar todas las veces que los 
Procuradores Fiscales no cumpliesen con la disposición seña
lada dentro de esos cinco días, contrariándose -así el propósito 
del legislador ar conceder a los Procuradores Generales de las 
Cortes de Apelación la facLÍltad de apelar' en · materia correccio-
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na!; que, por tanto, la sentencia impugnada ha incurrido tam- · 
bién en la violación del artículo 199 reformado del Código de 
Procedimiento Criminal; y por esta violación, así como por las 
anteriormente señaladas, procede la casación ·áe dicha sen-
tencia; · 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha veintio
cho de Enero del año mil novecientos treinta y nueve, objeto 
del presente recurso de casación, y envía el asunto ante la Cor
te de Apelación del Departamento M Santidgo. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.- Abigail Nontás.- Eudaldo Troncoso de 
la C.-J. Vida! 

1
Veláiquez.-Leoncio Ramos.- J. Pérez No

lasco.- José Cassá L, Secretario General interino. 

La p_reserrte sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí, Secretario General interino, que certifico.
(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. 

D_IOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOltllNICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Co1te de Jus
ticia, regularmente constituída en audiencia pública, ee la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital 
de la República, el día veintiuno del mes de Abril de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76" d,e 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás ~lejía, Presidente; l\lliguel Ricardo Román , Primer Sus
tituto de Presidente; Abigaíl Montás. Eudaldo Troncoso de la 
Concha, Jaime Vida! Velázquez, José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General interino, ha dictado como 
Corte de Casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Je
sús de la Huerga y Herrera, español, propie~ario, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujíllo, portador de la cédula personal 
de identidad mímero 12903, Serie 1, expedida en la dudad 
mencionada en fecha 13 de mayo de 1.932, contra sentencia 
dei Tribunal Superior de Tierras de fecha quince de setiembre 
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de mil novecientos treinta y ocho, cuyo dispositivo es el s i
guiente: ((Falla: 1°.-Que debe rechazar, como por la presen
te rechaza, por infundada, la apelación int erpuesta por el Se
ño r Jesús de la Huerga y Herrera.-2°.-Que debe confirmar, 
como al efecto confirma, la Decisión N°. 1 (uno), de fecha 
veintiseis del mes de Enero del año en -curso, mil novecientos 
treinta y ocho, del Juez de jurisd icción original, Distrito Ca
tastra l No. 2 de la Común de Azua, sitio de ((La Vigía», sección 
de «Las Terreras», Parcela N°. 1, Provisional, Provincia de 
Azua, cuyo dispositivo se leerá del siguiente modo:-((Falia:-
10._:.._Que debe rechazar, como al efecto rechaza, la reclama
ción en propiedad sobre ios terrenos comprend.idos en el plano 
catastr<il objeto de esta decisión, del Seilor Jesús de la Huerga 
y Herrera.-2°.-Que debe ordenar, tomo al efecto ordena, el 
registro correspondiente a la Parcela No. 1, provisional, del 
Distrito Catastral N°. 2 de la Común de Azua, sitio de «La Vi
gía>;, sección" de «Las Terreras», Provincia de Azua, a favor 
de la CO,lfUN DE AZUA.-3°.-0lle debe reconocer, como al 
efecto reconoce, que las mejoras -que existen en est<;~ parcela 
son propiedad del Señor Jesús qe la Huerga y Herrera, de 48 
años de edad, español, casado con Ltíz Martínez Hevía, domi
ciHada y residente en esta Ciudad Trujillo, las cuales serán 
regidas con arreglo al artículo 555, primera parte, del Código Ci
vil, por no haber sido fomentada s de buena fé».-3°.-Que debe 
ordenar y oraena que sean tachados del escrito de defensa de 
fecha 14 del mes de Marzo del año 1938, del Señor Jesós de 
la Huerga y Herrera, los párrafos que han sido transcritos en 
la página 8 de esta Decisión.-Se ordena al Secretario del 
Tribunal de Tierras que, una vez irrevocable esta Deci
sión, y después de recibidos por él los planos definitivos pre
parados ' por la Dirección General de Mensuras Cátastrales, 
según los términos de esta Decisión, expida el Decreto de Re
gistro de Títu 1o correspondiente.-Y por esta sentencia defini
tiva, así se pronuncia, manda y firma.-» , 

Visto el Memoria l de Casación presentado por el Licencia
do Alfonso de la Concha, abogado del recurrente, en el cual 
se alegan las violaciones de leyes que más adelante se expon
drán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Doctor Moisés García Mella, abogado del Ayunta

miento de la Común de Awa, parte intimada, en su escrito de 
defensa y conclusiones; 

Oído el Magistrado PFocurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dicta
men; 
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La .suprema Corte de Justicia, en ' funciones de Corte ele · 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
538, 550 , 555, 1328, 2228, 2243. 2265 y 2269 del Código Civil; 
23 y 141 del Código de Procedimiento Civil; 4, 61. 67, ac<\pfte 
B. caso 2; 69 y 87 de la Ley de )5egi'>tro de Tierras; la Orden 
Ejecutiva N°. 580; el artículo 10 del Decreto del Gobierno Pro
visional N°. 83, del 20 de Agosto de 1923; el artículo 8 del 
Reglamento el el Tribunal de Tierras del 20 ele Abril de 1921; 
el artículo 12 y siguientes, del Reglamento del mismo Tribunal 
de fecha 26 de Abril de 1924, y los artículos to. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de' Casación: 

Considerando, que en el presente caso consta lo siguiente: 
A), que previas las formalidades y los procedimientos indica
dos en la Ley de Registro de Tierras, el Tribunal de Tierras, 
dictó en fe<:;ha veintiseis de Enero de mil novecientos treinta y 
ocho, en ju risdicción original, su · Decisión número uno sobre 
la Parcel<t f!Úmero uno (provisional) del Distrito Catastral nú
mero dos, común de Azua, provincia del mismo nombre, Sec
ción Las Terreras, Sitio de La Vigía, cuyo dispositivo, en 
esencia, figura en el de la sentencia impugnada; B), que con
tra dicha decisión apeló el Seño1' Jesús de la Huerga y Herre
ra , quien presentó ante el Tribunal Superior de Tierras, en 
audiencia públi~a de fecha veintitrés de Junio de mil novecien
tos treinta y ocho, las conclusiones que figuran copiadas en el 
fallo ahora impugnado; C), que al apelante le fueron concedi
dos, sucesivamente, dos plazos para producir réplicas, el 
último de los cuales alcanzó hasta el treinta de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho, día en el cual depositó su último 
esc;rito; D), que en la fecha, ya indicada, del quince de Setiem.
bre qe mil novecientos treinta y ocho, el Tribunal Superior de 
Tierras dictó sobre el caso, su Decisión número uno, cuyo dis
positivo ha sido copiado más arriba, la cual es impugnada en 
casación por el Señor Jesús de la Huerga y Herrera; 

Considerando. que los medios inv0cados por el intimante 
son presentados así en su recui·so: «Primer medi(J: Violación 
del acápite B, caso 2, del artículo 67 de la Ley de Registro de 
TieJTas»; rrSegundo medio: Violac ión del artículo 12 y siguien
tes del Reglamento (k Procedimientos ante el Tribunal de 
Tienás, fecha 26 Abril 1924, Gaceta Oficial No. 3539»; ·({Ter
cer medio: Violación del artículo 61 de la Ley ele Registro ele 
Tierras y del artícu lo 8 del · Reglamento del Tribunal de Tierras, 
fecha 20 Abril 1921»; «·Cuarto medio: Violación del articulo 
538 del Código Civil y de la Orden Ejecutiva número 580»; 
<< Quinto medio: Violación del artículo 141 del Código de Proce
dimiento Civil y 4 de la Ley de Registro de Tierras»; <<Sexto 
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medio: Violación del artículo 2228 del Código Civil»; «Séptimo 
medio: Violación del artículo 2243 del Código Civil»; {(Octavo 
medio: Violación del artículo 23 del Código de Procedimiento -
Civil y artículo 10 del Decreto del Gobierno Provisional, nú
mero 83, fecha 20 de Agosto de 1923»; ' «Noveno medio: Vio.: 
!ación del artículo 2265 del Código Civil y '69 ele la Ley, de 
Registro de Tierras»; ·«Décimo medio: Violación de los artícu
los 550 y 2269 del Código Civil»; «Undécimo medio: Violación 
~lel artículo 555 del Código Civil, en su primera parte»; 
«Duodécimo medio: Violación del artículo 1328 del Código 

· Civil»; 
Considerando, en cuanto al primer medio d~l recurso: 

que el intimante alega que el títu lo de'· la Común d.e Azua «no 
estaba transcrito» y que ello, de acuerdo con el texto legal ci: 
taclo en este . medio, establecía una presunción juristantum 
contra la validez del mencionado título; pero, · 

Considerando, que lo alegado ahora por el intimante no 
fué presentado en las,conclusiones ante los jueces del fondo, 
ni en ningún momento posterior; ni afecta el orden público, 
por lo cual no puede ser invocado por primera vez en casa
ción; que además, la presunción juristantum puede ser des
truída por la prueba contraria, y la sentenci~ impugnada con:
tiene una circunstanciada relación ·de hechos wmprobados 
por los jueces, que sirvieron a éstos para reconocer en favor 
de la Común de Azua el derecho que le reconocie"ron; que por 
todo ello, el primer medio en referencia debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al segundo nÍedio presentado 
por el intimante: que .si bien el artículo 12 del Re.glamento del 
Tribunal de ·Tierras por él invocado, dispone que «Cpando el 
Secretario hubiere dado cuenta de la existencia qe alguna 
oposición a la prescripción, el Tribunal fijará una audiencia 
especial para el caso», los términos de dicho texto legal evi
dencian que se trata de una disposición agena al orden públi
co, cuyo cumplimiento debe ser exigido ante la jmisdicción 
original por la parte interesada, y de cu-ya falta de cumplimien
to puede ésta última quejarse en el procedimiento de revisión; 
pe1'o, al no haber demostrado que haya ·hecho ni una cosa ni 
la otra, el intimante no puede suscitar por primera vez tal 
punto ante la Suprema Corte de Justicia, y el medio en que 
lo suscita, en semejantes condiciones, es inadmisible; 

Considerando, en lo que concierne al tercer medio del 
recurso: que el artículo 61 de la Ley de Registro de Tierras, 
al expresar que «siempre que al presentar una solicitud, cual
quiera de las partes indique que debido a pobreza, ignorancia 
u otro motivo justificado no puede preparar su caso en debida 
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forma, el juez o el secretario del Tribunal podrá designar a cual
quier funcionario o empleado de dicho Tribunal, o de la oficma 
del Registrador de Títulos, para ayudaJ a dicha parte o partes 
en la presentación de su réplica y pruebas, sin que ello les 
irrogue gasto alguno», p.or ello concede, con el término podrá, 
una facultad a los jueces o al Secretario, sin imponerles una 
obligación , por lo cual la falta de ejercicio ele dicha facultad no 
constituye una violación ele la ley y, ~n consecuencia no puede 
fundame ntar un medio de casación; que en cuanto al artículo 
8 del Reglamento del Tribunal de Tierras del veinte de Abril de 
mil novecientos veintiuno, dicho texto sólo dispone la publi 
cación de un aviso que contenga la copia del artículo 61 de la 
Ley de Registro de Tierras, y las advertencias pertinentes di
rijidas a los posibles interesados; que al no ser la falta de pu
blicación de dicho aviso lo que alega el intimante, la invoca
ción del precepto reglamentario en referencia es ineficaz para 
fundáme ntar un medio de casación; que además, no se trata 
de cuestión que afecte el orden público, por lo cual ello no 
puede ser aducido en casación, sin la prueba-aue en el pre
sente caso no se ha producido- de haber sido objeto o motivo 
de conclusiones ante ·tos jueces del fondo; que .por todo lo 
dicho, el tercer medio debe ser rechazado; . 

Considerando, resoecto del cuarto medio, en el cual se 
alega haber'se incurrido en la «Violación del artículo 538 del 
Código Civil y de la Orden Ejecutiva número 580 por descono
cimiento absoluto en la sentencia recurrida respecto · de las 
características de la parcela en cuestión, la cual los testigos y 
el agrimensor y hasta el propio Juez en jurisdicción original, 
la conceptuaron ubicada en la zona marítima y de las mareas y 
sin embargo ha sido declarada parcela comercial», según ex
presa textualmente el memorial introductivo del recurso: que 
lo expresado en este medio sólo interesa al Estado Dominicano, 
que no reclamó la parcela de modo concluyente, y cuya defen-

. sa es completamente agena a la del intimante; y que al no 
tener éste ú,ltimo interés legítimo alguno en lo aducido en el 
cuarto medio en referencia, dicho medio debe ser rechazado; 

Considerando, acerca del quinto medio, en el cual se pre
tende que la sentencia recurrida ha incurrido en la violación 
de los artículos 141 del Código de Procedimiento Civil y 4 de 
la Ley de Registro de Tierras porque «ha omitido los motivos 
por los cuales la ha declarado parcela comercial» (a la que es 

~ objeto de litigio), y nó «propiedad del Estado»: que en este 
medio, lo mismo que en el que le precede inmediatamente, y 
por iguales razones, carece de interés de ninguna especie el 
intimante, por lo cual dicho meaio deb~ ser rechazado; 
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Considerando, en cuanto al sexto medio del recurso, en el 
cual se alega la violación del .artículo 2228 del Código Civil: 
que de modo contrario a como lo pretende la parte intimante, 
la senten<;ia impugnada, después de examinar los alegatos de 
dicho intimante y los de la Común de Azua, establece en su 
Considerando noveno «que habiendo sido comprobado por el 
informativo testimónial verificado ante el Juez de Jurisdicción 
original que la Co.mún ge Aw<~ tenía la posesión de la parcela 
reclamada desde una época anterior al trece de diciembre del 
año · mil novecientos diez y nueve, ella se-encuentra amparada 
por la di5posición del artículo 87 de la Ley de Registro de 
Tierras, el cual acuerda un derecho de preferencia legal a 
aquellos que, a la fecha indicada, hubieran poseído en un 
terreno comunero, pudiendo además adjudicárseie la porción 
poseída, de acuerdo con las disposiciones de la -Ley 1231, 
cuando el Tribunal «encontrare que el expediente contiene 
bastante información» acerca del caso; Que esto es así, aúí1 

· tratándose de un sit io comunero en que no se hubieran inicia
do operaciones de mensura y partición; y con mayor razón 
respecto del sitio de «Vía)), en el cual esas operaciones de 
mensura ·Y partición, ordenadas por el Tribunal de Azua, cul
minaron con la homologación de la partición numérica, y en 
cuyo cómputo se expresa, de una n1anera precisa, lo que 
correspondió a cada coúdueño de ese Sitio; Que el Tribunal 
conoce,'-pués, lo que tocó exactamente a la Común de Azua, 
ascendente a la cantidad de 79 hectáreas, 45 áreas v 50 centi
áreas, extensión que cubre con exceso el área de la -parcela en 
litis, y puede, en consecuencia, 11acer la asignación de ella, en 
propiedad, a favor de la prealudida Común,>; que habiendo 
comprobado los jueces del foudo La existencia de la posesión 
del terreno en litigio, por parte de la tomún de Azua, en la 
época requerida por el artículo 87 de la Ley de Registro de 
Tierras, . con tal apreciación soberana de los hechos, lejos de 
viqlar ·ef texto legal invocado en este médio, hizo una correcta 
aplicación del mismo, y dicho medio deoe ser rechazado; 

Considerando, en lo que concierne al medio séptirno en el 
cual ·s€ alega la vio lación del artículo 2243 del Código Civil: 
que dicl'lo 'lexto legal se refi€re a la interrupción natural de una 
prescripción aún no cumplida; que la sentencia impugnada 
no se funda, para adjudicar la parcela en litigio a la Común 
de Azua, en alguna prescripción por ésta adquirida y que ale
gue el intimante haber, hipotéticamente hablando, interrum
pido, sino en el de·recho de preferencia consagrado en el 
artículo 87 de la Ley de Registro de Tierras, com.o lo expresa, 
de un modo claro y preciso, el Consideraddo noveno de dicha 
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sentencia; que por ello, . no existe la vi9lación apuntada en el 
presente medio, y éste debe ser rechazado; . 

Considerando_, respecto del octavo medio, en el cual se 
pretende que la sentencia impugnada ha vi(')Jado el artículo 23 
del Código de i>rocedimiento Civil, y el artículo 10 del Decreto 
número 83 del Gobierno Provisional del Pre~idente Vicini 

· Bu rgos: que el segundo de dichos textos legales es de fecha -
veinte de Agosto de mil novecientos veintitrés, en la cmtl no 
ha pretendido el intimante que tuvien1 posesión alguna y está 
destinado a proteger los derechos de «los condueños de terre
nos comuneros que equitativamente y de buena fé pos€an 
bocas o cuadros de terrenos»; que es dicho cánon el que, 
dentro de esas condiciones, envía a «los artículos 23 y siguien
tes del Código de Procedimiento Civil>> para el procedimiento 
que debe ser seguido; y que al haber establecido la sentencia 
impugnada que el intimante no era un poseedor de buena fé, 
los artículos citados en el medio qu,e ahora se estudia no eran 
ap licables al caso de dicho intimante y, consecuencialmente, 
110 han sido violados por el fallo contra el CU31 se ha recurrido 
a casación; que por todo ello, el presente medio debe ser 
rechazado; 

Considerando, en cuanto al medio noveno, en el cual se 
alega la violación de los artículos 2265 del Código Civil y 69 
de Ley -de Registro de Tierras: que el segundo de dichos textos 
legales no es el fundamento de la adjudicación hecha en favor 
de la Común de Azua, según se ha establecido al examinar 
los medios sexto y séptimo, pues la causa de tal adjudicación 
no ha sido la prescripción, sino un derecho de preferencia; 
que por ello, ·con la mencionada adjudicación no se ha podido 
violar el citado artículo 69; que el intiman te no ha pretendido, 
siquiera, haber poseído, por sí o por medio de su alegado 
causante, en los seis meses subsiguientes a la promulgación 
de la Ley de Registro de Tierras, como lo requiere el ya repe
tido artículo 69 para que alguien adquiera la prescripción .es
pecial que él establece, por lo cual tampoco dicho texto h-a 
podido ser violado por el hecho de que tal prescripción espe
cial no haya sido admitida en favor del intimante; que respec
to del artículo 2265 del Código ' Civil, dicho cánon legal 
requiere la existencia de · la buena fé, en el poseedor que re-

1 clam ~ haber adquirido por prescripción de. diez o veinte años 
alguna propiedad; que al haber establecido, el fallo impugnado, 
que el intirnante no era un poseedor de buena fé, dicho artícu
lo no lo amparaba, y en consecuencia no ha sido violado; que 
por todo lo expuesto, el h1edio noveno debe ser rechazado 
ín tegramente; 
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Considerando, resp'ecto del décimo medio invocado por el 
intim<(nte, sobre la pretendida violación de los artículos 550 y 
2269 del Código Civil: que según el primero de dichos textes, 
«Se reputa poseedor de buena fé, al que posea como dueño en 
virtud de un título traslativo de la propiedad, cuyos vicios 
ignora»; y de acuerdo con el segundo, «basta que la buena fé 
haya existido en el momento de la adquisición»; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnqda establece, 
especialmente en sil Considerando sexto, que la causante del 
intimante janias poseyó porción determinada alguna del terre
no en litigio, y sólo trasmitió a dicho intimante un derecho 
promiscuo en el.sitio comunero de «Vía»; que los procedimien
tos de partición de dicho sitio no habían llegado a la partición 
en naturaleza sino a la numérica, por lo cual el mencionado 
intimante, que sabía que no había adquirido ninguna "porción 
de terreno individualizada, «no podía apropiarse de ninguna 
porción determinada del .sitto, ni poseer de buena fé dicha 
porción, si no se conformaba con la ley de la materia»; que 
establecidos así la falta de buena fé y de título traslativo de 
un derecho de propiedad que excluyera, del terreno en litigio, 
a toda otra persona, el intimante no quedó amparado por los 
artículos del Código que ahora invoca,_ y dichos artículos no 
fueron violados por el fallo que es impugnado en casación; 
que como consecuencia de lo que queda establecido, el medio 
que es objeto de las anteriores consideraciones debe ser re-
chazado; · 

Considerando, sobre .el undécimo medio del · recurso, en 
el cual se alega la violación del artículo 555 del Código Civil, 
en .su primera parte: que la existencia o no existencia de la 
buena fé es de la soberana apreciación de los jueces del fon
do, siempre que tal apreciación no se encuentre .falta de moti
vos; que la sentencia que ha sido objeto del presente recurso 
contiene, en su Considerando sexto y en el duodécimo, los 
motivos en los cuales fundamentó- el Tribunal Superior de 
Tierras su apreciación y su decisión sobre este aspecto del 
asunto; y que por todo ello, el medio del cual se viene ha
ciendo referencia debe rechazado; 

Considerando, en cuanto al duodécimo y último medio 
presentado por el intimante: que el artículo 1328 de'l Código_ 
Ovil, invocado por dicho intimante, expresa que <dos docll
men bajo firma privada no tienen fecha contra los terceros, 
sino desde el día en que han sido registrados, desde et' día de 
la muerte de cualquiera que los haya suscrito, . desde el día 
en que su sustancia se ha hecho coiístar en acto autorizado 
por oficiales públicos, tales como los expedientes de coloca-
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ción de sello o de inventario»; pero, que el intimante no ha 
aportado la prueba de que algún acto bajo firma privada haya 
sido admit ido contra él por los jueces; que contrariamente ·a 
ello, el Considerand0 octavo de la sentencia impugnada esta
blece que el título presenlado por la Común t~e Azua, fué un 
certificado expedido por el Notario Público de dicha común, 
Señor Aureo Cruz, que no es un documento «bajo firma pri
vada», sino uno autorizado · por dicho oficial público en ca
lidad de_comisionado para ello en los procedimientos de men
sura y-partición del sitio de <<Vía»; que por lo que qyeda ex
presado se evidencia que la sentencia impugnada no ha 
incurrido en el vicio señalado en t:l último medio, el cual debe 
ser rechazado lo mismo que los que le preceden; 

Por tales motivos: · Primero, rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Señor Jesús de 1? Huerga y Herrera 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
quince de Setiembre de mil novecientos treinta y ocho, cuyo 
dispositi.vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
Segw!do, condena la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás ll1ejía.- Miguel Ricardo R.
Abigaí/ Montás. - Eudaldo Troncoso de- la C.-J. Vida! Ve
/ázquez. -1. Pérez Nolasto. -José Cassá L., Secretario Ge
neral interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran eo su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General interino, que 
certifico.- (Firmado): JosÉ CASSÁ L. . -

. ' 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, 'en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintiuno del mes de Abril de mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76" de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto 
de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 

) 
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ción de sello o de inventario»; pero, que el intimante no ha 
aportado la prueba de que algún acto bajo firma privada haya 
sido admit ido contra él por los jueces; que contrariamente ·a 
ello, el Considerand0 octavo de la sentencia impugnada esta
blece que el título presenlado por la Común t~e Azua, fué un 
certificado expedido por el Notario Público de dicha común, 
Señor Aureo Cruz, que no es un documento «bajo firma pri
vada», sino uno autorizado · por dicho oficial público en ca
lidad de_comisionado para ello en los procedimientos de men
sura y-partición del sitio de <<Vía»; que por lo que qyeda ex
presado se evidencia que la sentencia impugnada no ha 
incurrido en el vicio señalado en t:l último medio, el cual debe 
ser rechazado lo mismo que los que le preceden; 

Por tales motivos: · Primero, rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Señor Jesús de 1? Huerga y Herrera 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
quince de Setiembre de mil novecientos treinta y ocho, cuyo 
dispositi.vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
Segw!do, condena la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás ll1ejía.- Miguel Ricardo R.
Abigaí/ Montás. - Eudaldo Troncoso de- la C.-J. Vida! Ve
/ázquez. -1. Pérez Nolasto. -José Cassá L., Secretario Ge
neral interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran eo su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General interino, que 
certifico.- (Firmado): JosÉ CASSÁ L. . -

. ' 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, 'en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintiuno del mes de Abril de mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76" de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto 
de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 

) 
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de Presidente; Lic.enciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Leoncio Ramos, José 
Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General inte
rino, ha dictado como Corte de Casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Se_ñor José 
María Pichardo, dominicano_, agricultor, domiciliado y residen
te en la sección de La Laguna, jurisdicción de la Común de 
Cotuí, provincia de La Vega, portador de la cédula personal de 
identidad número 5089, Serie 49, expedida en Cotuí el 5 de 
Agosto de 1933, contra senteocia dictada como tribunal de 
apelación por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, en fecha diez y seis de Enero de mil no
veciento<; treinta y siete, cuyo dispositivo dice así: --Falla: Pri
mero: Revocar la sentencia dictada por el Alcalde de la común 
de Cotuí en fecha diez de Junio de mil novecientos treinta y 
cinco y obrando pot propia autoridad, declara · infundada e 
improcedente la demanda del señor José l\1.aría Pichardo con
tra el Señor Domingo Santos Núñez;-Segundo: Condenar al 
Señor José María Pichardo al pago de las costas de ambas.ins
tancias, las cuales se declaran distraídas en provecho del Li
cenciado E. Armando Portalatin Sosa, quien -afirma .h~berlas 
avanzado en su mayor parte.-Y por esta nuestra sentencia, 
así se pronuncia, manda y firma»; 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Licen
.ciados Manuel E. Perelló P. y Angel Premio Soler, abogados 
de la parte recurrente, en el cual se invocan las violaciones del 
Código de Procedimiento Civil que más adelante se expondrán; 

Vista la decisión de la Suprema Corte de Justicia de fecha 
veintiuno de Octubre de mil novecientos treinta y siete, por la 
cual, a petición del intirnante, fué considerado en defecto el 
intimado Señor Domingo A. Santos Núñez, por no haber 
constituíd.Q abogado, a pes::tr de haber sidG legalmén~e citado; 

Oído el Magistrado Juez Relator; -
Oído el Licenciado César A. de Castro, en representación 

de los abogados de la parte intimante, en su escrito de alega
tos y conclusiones; · 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repú!Jlica, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dicta
men; 

La Suprema _ Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casélción, después de h<rber deliberado, y vistos los artículos 
141 del Código de Procedimiento Civil; 24 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Célsación; 

Considerando, que en el presente caso consta lo siguien-
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te: A), que en fecha diez de Junio de mil novecientos treinta y 
cinco, la Alcaldía de la Común de Cotuí dietó una sentencia 
con el dispositivo .siguiente: rrFalla: Primero: que debe decla
ra r y declara bien fundado en su acción al Seño1: José María 
Pichardo y, en consecuencia, condena al señór Domingo San
tos, al abandGÚO inmediato de la posesión que le ha lurbadQ 
al Señor José María Pichardo y, Segundo: condena al mismo 
seño1; Domingo Santos, al pago de los costos del p.roc;edimien
to que motiva la ~ presente .hasta su completa ejecución.-Y por 
esta nuestra sentencia, a cargo de apelación, así lo pronunci.a
mos, mandamos y firmamos»; B), ·que contra dicha sentencia 
interpuso recurso de apelación el Señor Domingo Santos Nú
ñez, y el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, apoderado del caso, dictó ~n f~cha diez y seis de 
Enero de mil n-ovecientos treinta y siete~ previas las formalida
des legales, la sentencia iridicada más arriba, contra l·a cual 
ha recurrido a cásación el Señor José María Pichardo; ' 

Considerando, que el intimante funda .su recurso en- Jos· 
siguientes medios: «A), Violación de los arts. 34, 39, 40 y 173 
del Código .de Procedimiento Civil»; B). Violación del art. 141 
del mismo Código de Procedimiento Civil»; 

Considerando, en cuanto al segundo medio del . recurso: 
que el examen de la sentencia impugnada evidencia que, el 
mencionado fallo contiene una motivación oscura, ambígua e 
insuficiente, tanto en hech0 como en derecho, porque: I), 
en el pri_mer Copsiderando, expresa que la forma de la cita
ción y la de la sentencia apelada «hace difícil identificar dicho 
cuadro de terreno»; y sin embargo, en el Considerando se
gundo, declara que «por los mismos documentos presentados 
por las partes se evidencia que el Señor Domingo Santos Nú
ñez tenía la posesión de determinado cuadro de terreno en La 

' 'Laguna, sección de la com·ún de Cotuí, 'y as-í lo reconoció el 
mismo Juez Alcalde· de aquella común en su sentencia de fe
cha cator<;e de Diciembre de mil novecientos treinta y Cltatro, 
Y en virtud de lo cual fué mantenido el Señor Domingo Santos 
Núñez en la posesión de dich0 cuadró y desalojado del mismo 
el señor Eli~eo Morel», con lo cual se identifica el t·erreno que 

'· primeramente se dijo era difícil de identificar; II). en el se
gundo Consid.erando, en la paFte que arriba queda copiada, se 
pone en contradicción con lo establecido en la sentencia ape
lada, según cuyo tercer «Resulta», «el demanda'nte Señor José 
María Pichardo depositó en la Secn~taría de esta Alcaldía,, (la 
de Cotuí) «además del original. de la citación que se ha copia
do más arriba, un documento notarial que le acredita ser pro
pietario de aquel sitio», y también se pone en contradicción 
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con lo establecido igitalllient!= en las consideraciones de la 
sentencia apelada que a continuación se copian: rrConsideran
do: que según séntencia de esta Alcaldía de fecha catorce de 
Diciembre año mil novecientos treinta y cuatro y demás actos 
del Alguacil de Estrados ele esta Alcaldía, fué puesto en pacífi
ca posesión de un cuadro de terreno el Señor Domingo Santos, 
cuyo cuadro ele terreno le había turbado el señor Elíseo Mo
rel. -Considerando: que unido al cuadro de terreno que le fué 
entregado al Señor Domingo Santos, había uno completamen
te sembrado de ajos, tabaco, frijoles etc., perteneciente al 
Señor José María Pichardo, el cual por no estar dividido ocu
pó el Señor Domingo Santos, lo que constituye una turbación 
de propiedad.-Considerando: que previas las declaraciones 
que juraron por ante esta Alcaldía los testigos que figuran más 
arriba y que fueron requerido~ al efecto, se evidencia clara
mente que el Señor Domingo Santos, ocupa más d·e lo que la 
Justicia le entregó; un cuadro de José María Picharclo que es
taba unido al ele Elíseo More! y que cuando el de éste le fué 
entregado ya el de Pichardo estaba sembrado»; 'III), que, en 
presencia de lo que queda copiado, son insuficientes las expre
siones de ·que «por los mismos documentos presentados por 
las partes se evidencia que .el Señor Domingo Santos Núñez 
tenía la posesión de determiüado cuadro de terrero en La 
Laguna, sección de la común de Cotuí, y así lo reconoció el 
mismo Juez Alcalde de aquella común en su sentencia de fe
cha catorce de Diciembre de mil novecientos treinta v cuatro, 
y en virtud de lo cual fué mantenido el Señor Domingo Santos 
Núñez en la posesión de dicho cuadro y desalojado del mismo 
el Señor Eliseo Morel», pues el fallo no expresa que al Juz
gado de Primera Instancia a-quo Se le presentaran documen
tos distintos ele los que tuvo a la vista el Alcalde que dictó la 
sentenda apelada, de los cuales éste último d~dujo conselera
ciones en las cuales fundó una decisión opuestas a las del 
fallo impugnado en casación; IV), que tal insuficiencia de mo
tivo_s continúa resaltando, por la circunstancia de que el Juz
gado a-quo declara, en el primer Considerando y en el segundo 
de su sentencia, una nulidad que al no ser de orden público 
no debió declarar, porque ningu_na de las p<11tes le pidió que 
lo hiciera, contra el informativo practicado por el Alcalde que 
dictó la sentencia apeldda, y luego expresa que considera inú
til ordenar un nüevo informativo, por considerarse edificado 
«por los mismos documentos presentado por las partes», ex
presión cuya deficiencia queda establecida más arriba; 

Considerando, que al invoear el intimante, en los desen
volvimientos del medio que se vfene estugiando, que «el Juez 
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a-quo aprecio erradamente los hechos comprobados de la 
ca usa, desnaturalizándolos en su integridad», ello autoriza a 
la Suprema Corte de Justicia a examinar, como lo ha hecho, 
la sentencia del Alcalde de la Común de Cotuí, que fué objeto 
de la apelación que culminó en ·el_fallo ahora impugnado; 

Considerando, que la sentencia del Juzgado a-quo no 
contiene ninguna otra consideración ni e l establecimiento pre
ciso de hecho alguno que supla. las oscuridades, ambigüeda
des e i n s t~ficiencias apuntadas, las cuales equivalen, en el 
presente caso, a falta de motivos; que por ello, el medio fun-

. dado en la violación del artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil debe ser acojido, y casada por ello la sentencia 
sin necesidad de examinar el primer medio; 

Por tales motivos: Primero, casa la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fe
cha diez y seis de Enero de ri1i l novecientos treinta y siete, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo: Segundo, envía el conocimiento del asunto ante el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial Duarte, en atri:
buciones civiles; Tercero: condena a la parte intimada al pago 
de las costas, distrayendo las causadas por e! intimante, en 
provecho de los abogados del mismo, quienes afirman haber
las avanzado en totalidad. 

(Firmados):-]. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo 1?. - Dr. 
T. Franco Franco.-Eudaldo Troncoso de/a C.- Abigaíl Non
tás.-1. Vida! Velázquez . ..,-Leoncio Rarilos.-1. Pérez No/as
co.- José Cassá L., Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Juec~ que figuran en su enc abezamiento, en la audiencia 
públicá del día, mes y año en él expresados, y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General interino, que cer
tifico.-(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. 

---· ... ··---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, l·a Suprema Corte de Justicia , 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veinticuatro del mes de Abril de mil nove-
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a-quo aprecio erradamente los hechos comprobados de la 
ca usa, desnaturalizándolos en su integridad», ello autoriza a 
la Suprema Corte de Justicia a examinar, como lo ha hecho, 
la sentencia del Alcalde de la Común de Cotuí, que fué objeto 
de la apelación que culminó en ·el_fallo ahora impugnado; 

Considerando, que la sentencia del Juzgado a-quo no 
contiene ninguna otra consideración ni e l establecimiento pre
ciso de hecho alguno que supla. las oscuridades, ambigüeda
des e i n s t~ficiencias apuntadas, las cuales equivalen, en el 
presente caso, a falta de motivos; que por ello, el medio fun-

. dado en la violación del artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil debe ser acojido, y casada por ello la sentencia 
sin necesidad de examinar el primer medio; 

Por tales motivos: Primero, casa la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fe
cha diez y seis de Enero de ri1i l novecientos treinta y siete, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo: Segundo, envía el conocimiento del asunto ante el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial Duarte, en atri:
buciones civiles; Tercero: condena a la parte intimada al pago 
de las costas, distrayendo las causadas por e! intimante, en 
provecho de los abogados del mismo, quienes afirman haber
las avanzado en totalidad. 

(Firmados):-]. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo 1?. - Dr. 
T. Franco Franco.-Eudaldo Troncoso de/a C.- Abigaíl Non
tás.-1. Vida! Velázquez . ..,-Leoncio Rarilos.-1. Pérez No/as
co.- José Cassá L., Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Juec~ que figuran en su enc abezamiento, en la audiencia 
públicá del día, mes y año en él expresados, y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General interino, que cer
tifico.-(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. 

---· ... ··---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, l·a Suprema Corte de Justicia , 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veinticuatro del mes de Abril de mil nove-
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cientos tl'einta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha. Jaime Vida! Velázquez, Leoncio ' Ra
mos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario 
General interino, ba dictado como Corte de Casación, la si
guiente senténcia: 

Sobre el recurso de cas~ción interpuesto por el nombrado 
Isidoro de la Cruz, dominicano, mayor de edad, propietario, 
domiciliado en la común de Monte Cristy. ·portador de la cédu
Ia personal ele identidad número 39, Serie 41, contra sentencia 
de la Corte de Ap~lación del Departamento de Santiago de fe
cha once de Enero . de . mil novecientos treinta y nueve, que 
confirmó la del Juzgado dé Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Monte Cristy por la cual fué condenado a sufrir 1<;! 
pena ele un año de prisión correccional y al pago de ias costas, 
de acuerdo con la Ley No. '1051; 

Vista el acta de declaración del recurso, ·levantada en la 
Secretaría de la Corte a-quo, en fecha v,einte de Enero de mil 
novecientos treinta y nueve; . 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Benigno del Cast-illo S., en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justiciá, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1° y 9° de la Ley 1051; 194 del Código ele Procedimietito Cri
minal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando. que en el presente caso son hechos cons
tantes: a), que la s~ñóra Juanita Núñez, -mayor 'ele edad, sol
tera, lléltural de «Los Almácigos», !?ección de la común de 
Sabaneta y domiciliada en la ciudad de Monte Cristy. presentó 
querella contra Isidoro de la Cruz, por viol~ción a la Ley Hb1, · 
al no cumplir éste con sus obligaciones de padre para con su 
hijo menor Ramón. procr.eado por ambos; b), que citados éstos 
por ante el Juez Alcalde de la común de Monte Cristy, con el 
fin de llegar a un acuerdo respecto a la suma de la peQsión 
que como padre debía pagar Isidoro de la Cruz, el último se 
comprometió a pagar una pensión mensual de dos pesos a 
favor de su hijo Ramón, lo .cual fué aceptado por la querellan
te; e), que Isidoro de la Cruz no cumplió lo prometido, y por 
ello fué sometido el caso por el Procurador Fiscal. al Juzgado 
de lo Correccional del Distrito Judicial de Monte Cristy; d) que 
en fecha veintitrés de Noviembre del año mil novecientos trein- · 
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ta y ocho, dicho Juzgado condenó en defecto a Isidoro de la 
Cruz a sufrir la pena ele un año de priSión correccional y al 
pago de las costas, por su delito de violación a 1>:~ Ley 1051; 
e) que inconforme el p: evenido de la Cruz con dicha sentencia 

·interpuso recurso de oposición, y el repetido Juzgado, por su 
sentencia ele fec,ha seis de Diciembre de mil novecientos trein
ta y ocho, confirmó en todas sus partes la que h~bía dictago 
en fecha veintitrés de Nóvi'embre del año mil novecientos trein
ta y ocho; f) que inconforme dicho prevenido con el referido 
fallo, interpuso recurso de alzada. por ante la Corte de Apela
ción de Santiago, y que ésta. por su sentencia de fecha O}JCe 

de Enero de mil novecientos treinta y nueve, lo falló d,e la 
siguiente manera: · «FALLA:~1o Qu.e debe confirmar y confir
ma la sentencia apelada dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, en fecha seis de 
Diciembre de rilil novecielitos treinta y ocho, Y EN CONSE
CUENCIA: debe condenar y condena al prevenido ISIDORO pE 
LA CR1UZ, de gene1•ales a·notadas, a sufrir la pena de UN ANO 
DE PRlSION CORRECCIONAL y al pago de las costas, por su 
delito de violación a la Ley N° . . 1051 en perjlJicio de un hijo 
menor que tiene procreado con la señora Juanita Núñez; tiFm
do en la suma de DOS PESOS MONEDA NACIONAL. la pen
sión mensu;¡l que deberá dicho prevenido sum,inistrar a la 
señora Núñez para subvenir a las necesidades del referido 
meno r>>; 

Considerando, que el prevenido Isidoro de la Cruz inter
puso recurso de casación contra la anteripr sentencia en tiem
po oportuno, y alega como fundamento de su recurso su 
inconfo rmidad con dicho fallo; 

Considerando, ~ue en la sehtencia impugnada han sido . 
observC:Jdas todas las prescripciones legales; . 

Considerando, que es constante en la sentencia recurrida 
que el prevenido Isidoro de la Cruz, fué reconocido culpable 
de no cumplir con sus deberes de padre arriba indicados. pa
ra con su hijo menor RamóJl Núñez, procreado con la Señora 
Juanita Núñez; 

Considerando, que según el artículo primero de la Ley 
1051, «El padre en primer término, y la madre, después, están 
obligados a alimentar, vestir:, sostene.r y procurar albergue a 
sus hijos menores de 18 años que hayan nacido o nó dentro 
del matrimonio, de acuerdo con las necesidades de los meno
res y en relación con los medios de que puedan disponer los 
pad!'es»; que de acuerdo €on el artículo 2° de la misma Ley, 
«El padre o la madre que faltare a esa obligación, o se negare 
a cumplirla y persista en su negativa después de haber sido 
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requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni 
más de dos de prisión correccional»; 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma; que la pena impuesta al prevenido Isido1~0 de la Cruz 
es la fijada por la ley para el delito del cual fué reconocido 
culpable por tos Jueces del fondo, y en consecuencia el pre
sente recurso de casación debe ser rechazado, por habersct 
hecho en la sentencia jmpugnada una correcta aplicación de 
la Ley; 

P.or tales motivos, Primero, rechaza el recurso de fasa
ción ·interpuesto por el prevenido Isidoro de la Cru~ , de gene
rales ya expresadas, contra sentenciq dictada por la Corte ele 
Apelación del Departamento de Santiago en fecha once de 
Enero de mil novecientos treinta y nueve, confirmatoria de la 
del Juzgado ele Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon
te Cristy ele fecha seis de . Diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; Segundo, condena a dicho recurrente al pago 
de, las costas. 

(Firmados): l. Toniás Mejia.-Migue/ RiCardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl .Montás. -1. Vida/ Velázquez.
Euda!do Troncoso de la C.~Leoizcio Namos.-1. Pérez No
lasco.-José Cassá L., Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido• dada y firmada por los 
Jueces que figuran en· su encabezamiento, en la . audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
(Firmado):-JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre ele la República, la Si.1prema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia públiea, en la Sala 
donde celebra sus audien.cias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veinticuatro del mes de Abril de mil novecientos 
treinta y lll!eve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración , integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto ele 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudalclo Troncoso de 
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requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni 
más de dos de prisión correccional»; 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma; que la pena impuesta al prevenido Isido1~0 de la Cruz 
es la fijada por la ley para el delito del cual fué reconocido 
culpable por tos Jueces del fondo, y en consecuencia el pre
sente recurso de casación debe ser rechazado, por habersct 
hecho en la sentencia jmpugnada una correcta aplicación de 
la Ley; 

P.or tales motivos, Primero, rechaza el recurso de fasa
ción ·interpuesto por el prevenido Isidoro de la Cru~ , de gene
rales ya expresadas, contra sentenciq dictada por la Corte ele 
Apelación del Departamento de Santiago en fecha once de 
Enero de mil novecientos treinta y nueve, confirmatoria de la 
del Juzgado ele Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon
te Cristy ele fecha seis de . Diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; Segundo, condena a dicho recurrente al pago 
de, las costas. 

(Firmados): l. Toniás Mejia.-Migue/ RiCardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl .Montás. -1. Vida/ Velázquez.
Euda!do Troncoso de la C.~Leoizcio Namos.-1. Pérez No
lasco.-José Cassá L., Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido• dada y firmada por los 
Jueces que figuran en· su encabezamiento, en la . audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
(Firmado):-JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre ele la República, la Si.1prema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia públiea, en la Sala 
donde celebra sus audien.cias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veinticuatro del mes de Abril de mil novecientos 
treinta y lll!eve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración , integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto ele 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudalclo Troncoso de 
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Ja Concha, Jairne Vida! Velázquez, Leoncio Ramos, José 
Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General in
te rino, ha dictado como Corte de Casación, la siguiente sen .. 
ten.(:ia~ _ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los nombra
f.los Laureano Piernas, de cuarenta y seis <i'Ti os, casado, platero 
y mecánico, natural ele Colóu, sección de San Francisco de 
Macorís y domiciliado en La Vega; Ramón Antonio Abreu, de 
cuarenta y seis años de edad, casado, agrict!ltor y carpintero, 
natural de La Vega y del domicilio de La Vega; y Avdino Monta·
ño; de veintiocho ailos de edad, soltero, agricultor, natural y 
del domicilio de Sabaneta. sección de La Vega, contra senten
cia dictada por la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, en atribuciones criminales, en fecha dos de Diciembre 
de mi l novecientos treinta y ocho; · 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación en referencia, en fecha 
diez de Diciembre de mil novecieütos treinta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

:Licdo .. Benigno del Castillo S., en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia , en funciones de Corte de 

Casación , después de haber deliberado, y vistos los artículos 
132 y 138 del Código Penal; 286. y 287 del Código de Proce
dimiento Criminal, y 71 de la Ley · sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que son hechos constantes en el presente 
caso: á), que el Magistrado Juez de Instrucción del Distrito 
Judicia l de La Vega, dictó veredicto en fecha seis de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho, por el cual enviaba a los acu
sados Laureano Piernas; Ran1ón Abreu y Avelino Montaño por 
ante el Tribunal Criminal, bajo inculpación de té)lsifkación de 
monedas los dos primeros, y de emitir o poner en circulación 
monedas . falsas, el último; b), que el Juzgado de Primera Ins
tancia del . Distrito Judicia l de La Vega, apoderado del caso, 
dictó sentencia el quince de Setiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, cuyo .dispositivo se resume así: 1o.: condena a 
los nombrados Laureano Piernas y Ramón Antonio Abreu a 
dos ai'10s de reclusión, por el crimen de falsificar monedas de 
plata que tienen curso legal en . la Repyblica, acogiendo cir
cunsta ncias atenuantes en su favor; 2o.: declara exento de 
responsabilidad penal al nombrado Avelino Montaño, por ha
ber dado conocimiento a las autoridades de la existencia de 
~l ich as monedas falsas antes de que se diera rrincipio a la 
mvestigación, y en consecuencia dispone que dicho sujeto 
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quede bajo la vigilancia especial de la alta policía durante cinco 
años; 3o.: los condena a los tres solidariamente al pago de 
las costas; e), contra esta sentencia interpusieron recurso de 
alzada tanto el Mélgistrado Procurador FisGa! como los acu
sados Laureano Piernas y Ramón Antonio Abren; d), que la 

· Corte de Apelación de La Vega dictó sentencia en fecha dos 
de Diciembre de mil novecientos treinta y ocho, cuyo disposi
tivo se resume así: 1o.: Rechaza el fin de no recibir propuesto 
por · La u re ano Piernas y Ramón Anton!o Abre u, y en conse
cuencia declara bueno y válido el recurso de apelación inter
_puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de La Vega, contra sentencia dictada por el Tribunal 
Criminal del mismo Distrito en fecha quince de Setiembre de 
mil novecientos treinta y ocho; 2o.: Reforma en parte la refe
rida sentencia cuyo dispositivo figura resumido en otra parte 
de la presente; 3o.: y juzg-ando por propia auturidad: a) con
dena a Laureano Piernas a sufrir la pen~1 de dos aúos de 
reclusión por el crimen de falsificar, emitir y expender mone
das de plata con circulación legal en la República, acogiendo 
circunstancias atenuantes en su favor; b) condena a Ramón 
Antonio Abreu y a Avelino Montaña, a sufrir, céida uno-. la 
pena de dos anos de reclusión, por el crimen de emitir y ex
pender las mismas monedas falsas, acogiendo circunstancias 
atenuantes en favor de ambos; 4o., condena a Laureano 
Piernas, Ramón Antonio Abreu y Avelino Montaña al pago so
lidario de las costas; 5o., ordena la confiscación de los efectos 
que sirvieron para-la comisión del crimen; e) que contra esta 
sentencia . interpusieron recurso de casación los nombrados 
Laureano Piernas, Ramón Antonio Abreu y Avelino M,ontaño ~ 
quienes lo fundan en no encontra·rse conforme con la misma; 

Considerando, en cuanto ·al medio ·de inadmisión pro
puesto por lqs acusados Laureano Piernas y Ramón Antonio 
Abreu, ante la · Corte a-quo: que ésta; al rechazar el medio 
mencionado, hizo una correcta aplicación de los principios 
sustentados por esta Corte d.e Casación, porque las formali-

. -dades collSignadas en los artículos 286 y 287 del Código de 
Procedimiento Criminal no están prescritas a pena de nulidad 
y, por otra parte, su inobservancia no oc¿¡siona perjuicio al
guno a los acusados, quienes tendrían siempre el derecho de 
hacer oposición a la sentencia que interviniere; que, los textos 
legales citados disponen, que ~uando el recHrso de apelación 
se ejerciere por la parte civil, por el Fiscal o por el Procurador 
General, además de la «inscripcióB» de que se trata en el 
artículo anterior, se notificará dicho recurso a la parte contra 
quien. se dirije, en el término ~le tres días; y si ésta se hallare 
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arrest-ada en aquel morilento, el acta que contenga la declara
ción de) recurso, le s~rá leída por el secretario; que, en razón 
de que la formalidad de la lectUJ:a suple la notificación en 
cua nto a los acusé1dos arrestados o detenidos y a que existen 
los mismos motivos para igual decisión, la Su_prema .Corte dd- . 
mite en cuanto a la lectura la jurisprudencia sentada con rela
ció n a la notificación de que se babia en los artículos 286 y 
287 del Código de Procedimfento Criminal; 

Considerando, que la sentencia t:ecurrida es regular en la 
forma y por otra pé:N·te los juecf~ han comprobado por apre
ciación de los hechos y circunstancias de la causa, la existen
cia ele los· elementos constitutivos de los crímeíJes de falsifica"r, 
em itir o expender moned<~s falsas de plata con circulación legal 
de la República, previstos .y sancionados por el artículo 132 
del Código Penal, así como la culpabilidad de los acusados; 

Considerando, que es indudable, tomo lo sienta la Corte 
de Apelación a:...quo, la existencia de un error de traducción 
en el artículo 132 del Código Penal, al emplear la expresión 
«Oro y plata)) en lug<~r de «Oro o ·plata>> . que es como reza el 
o ri gin<~l francés, porque sería absurdo que el legislador" qui
siese iiltToducir una r~forma que frustrara toda rep·resión, pues 
co ndicionar el crimen a la falsificación de moned<~s de «Oro y 
plata>> , equivaldría a subordinarlo a una condición inexistente,, 
ya que nqestro sistema monetario desconocía y desconoce tal 
ti po de moned<~s; además, nuestro derecho represil·o sería no 
menos absurdo que injústo con tal modificación, porque 
mient ras la falsificación de q1oneclas de cobre o níquel encon
traría severa represión . en el artículo 133 del- Código Penal, 
la fa lsificación o alteración de monedas de ,oro. o de plata 
quedaría _impune, no obstante ser más peligrosa la falsificél 
ción de esas monedas y procurar mayor luero a sus autores; 

Considerando , en cuanto se refiere al acusado Avelino 
Montaño, que las partículas copulativas «Y>> contenidas en el 
a rtículo 138 del Código Penal francés aparece-n en el Código 
Pe nal ·Dominicano sustituídas por las disyu.ntivas «O)), y la 
Suprema Corte admite, que el uso de esa partícu la obedece a 
un simple error de traducción, pues nada indica que el legis
lador quis iera intro_ducir reformas, que en la práctica no ten
dría n nada de eficaces sino de ilógicas; en efecto, en el 
a rtíc~tlo 138 del Código Penal, primera parte, el legislador ha 
querido sacrificar la represión al deseo de prevenir los perjui
cios del crimen, y no se explicaría entonces que se acordara 
exenci ón ele pena a lo'i que hubi·esen esperado la consumación 
del crimen por la emisión de las monedas falsas, para parti
ci parlo a las autoridades y. revelar a sus autores simplemente 
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antes de comenza-das· las d-iligencias; tanto más cuanta que . 
esos· culpables poddan obtener la rnisma ex.enc\ón de acuerda 
€:on ~a segunda parte del ~ referido texto legal, ai\Ín después de 
iniciadas las investigaciones, facilitando la Glptura de los otros 
autores; de modo que, el artículo 138 del Código Penal Domi-

. cano crea dos excusas: la prin1era . en favor de los culpables 
que die·ren conocimiento del crimen a la autoridad constituí
da y revelaren sus autores, ·siempre que ello ocurra aÍltes de 
su perpetración y de que principien las diligencias; la segltn
da, en favor de los que ·aún después de comenzadas las dili
gencias, facilitare'n la captura de los demás culpables; que la 
Corte a-quo comprobó cwe el acusado Avelino Montaño no se 
encuentra en 'ninguno de esos casos, •ya que no ·existe la 
prueba de que él revelara los autores a ntes de la perpetración 
del crimen ni -de que facilitara el -arresto de los mismos; qu e 
por otra parte, estableció su culpabilidad, y al hacer tales com
probaciones, fuadadas en la apreciación de las pruebas .pro
ducidas ante ella, no incurrió en la censura ·de la Corté de 
Casación, ya que aquell·a es soberana en. la apreciación de 
las pruebas; por tonsiguiente, el recurso de casación inter
-puesto por Laureano Piernas, Ramón Antonio Abreu y Avelino 
Montaño, debe ser rechazado; . 

' Por· tales motivos, Primero: i·echaza el t:ecurso de casación 
interpuesto por los acusaclos Laureano Piemas, Ramón Anto
nio· Abreu y Avelino Montaño, contra -sentencia dictada por la 
Corte de Apelación del· Departamento de La Vega, en fecha 
dos de Diciembre de mil no.veci<mtos treinta y ocho, cUyo dis
positivo ha sido resumido en otro lugar del presente fallo; 
Segundo: condena a dichos r~currentes al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Nejía.'- Nfguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Ftanco.-Abígaíl Nontás.-Eudaido Troncoso 
de la C.-J. Vida! · Velázquez .-Leoncio Ramos.-1. Pérez 
No/asco.- José Cassá L., Secretario General interino: 

. La presente sentenci<J ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audi~;1cia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída , firmada 
y publicada por mí, Secretário General itJterino, que certi
fico.-(Firmado): JOSÉ CAS~Á L. 
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DIOS, PAIRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINiCANA. 

En Nombre de la República, la Suprema ·Corte de iusti
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital 
de la República, el día veintin_q_eve del mes de Abril de mil no
vecientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Ábigaíl Montás, Eudaldo Tron
coso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, asistidos del infras
crito Secretario General interino, ha dictado, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Bruno Borrás, portador de la cédula personal de ide'ntidad 
No. 3745, serie 31, CeJia Borrás y Aura de Lara Viuda de la 
Maza-( esta última en su calidad de tutora legal de los meno
res Argentina, Indiana, Rafael, Colombina y Aura de la Ma
za, sus hijos legítimos procreados_ con su finado esposo Rafael 
de la Maza),-todos mayores de edad, dominicanos, propieta
rios, domiciliados y residentes en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, contra sentencia dictada, en sus atribuciones civi
les, por la Corte de Apelación del Departamento ·de Santiago, 
el ,veintidós de Mayo de mil novecientos treinta. y siete, en favor • 
del Señor Emilio Ureña Valencia; 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licen
ciado Juan Tomás Lithgow, quien lo firma como abogado que 
era e~tonces de todos los recurrentes, en el cual se alegan, 
contra la sentencia impugnada, las violaciones que más ade-
lante se expondrán; , 

Visto el Memorial de defensa, presentado por el Licencia
do Miguel A. Feliú, abogado de la parte intimada; 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Gilberto Fiallo, en representación del 

Licenciado M. Justiniano Martínez, abogado--de la Señora Aura 
de Lara Vda. de la Maza, en su escrito de alegatos, amplia-
ción y conclusiones; . 

Visto el escrito de alegatos, ampliación y conclusiones 
presentado por el Licenciado Juan Tomás Lithgow, abogado 
únicamente del Señor Bruno Borrás y de- la Señorita Celia 
Borrás, «por cesación de su mandato en Jo que respecta a la 
recurrente Sra. Aura de Lara Vda. de la Maza»; 
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-Oído el Licenciado Miguel A. Feliú ; ~¡bogado de la pé!rte 
intimada, -·ei1 s,u escrito de réplica y conclusiones; 

Oído ~el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la ~epública , Licenciado Benigno del Castil lo S.; 

0 La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
do, y vistos los artícu-los 1315 del Código Civil, 130, 132, 141, 
147, 170, 729' y 809 del -Código de Procedimien_to Civil; y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que, en el presente caso, consta, esencial
mente, lo que a continuación se expresa : 1°.) que, con motivo 
del embargo inmobiliario realizado por ·el Seqor Emilio Ureña 
Va lencia, el quince ele Julio de mil novecientos treinta y seis, 
en perjuicio de los ;i'ctuales recurrentes a casación, éstos incoa
ron ,' en fecha cinco de Seti'embre de ese mismo año, una de
manda en nulidad de los extractos publicados en el periódico 
«La Información», de la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
por el Lic-enciado Miguel A. Feliú, abogado del susodicho Ure
ña Va lencia , la cual fué rechazada por sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,- pro
nunciada el diez de Setiembre de mil novecientos treinta y seis, 
sentencia que, por su segundo ordinal, dispuso que se proce
diera inmediatamente, en la misma fecha, a la venta en públi
ca subasta de· la propiedad embargada, como fué hecho·, en -
efecto, según se comprueba por la: sentencia de adjuclicación 
dictada el diez y nueve de Setiembre del inclicado año, por el 
expresado Juzgado; 2°.) que el persiguiente Emilio Ureña Va
lencia notificó a los embargados, el tres de Octubre de mil 
novecientos treinta y seis, la sentencia a que se acaba de ha
cer referencia, es decir, la ' dictada en fecha diez y nueve de 
Setiembre de mil novecientos treinta y seis y, por ese mismo 
acto, intimó a esos embargados, actuales recurnmtes, para 
que desalojaran, en el plazo de un dia franco, el inmueble ad
judicado como se ha dicho; 3°.) que, en virtud de ordenanza 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del · Distrito Ju
dicial de Santiago, en fecha cinco de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis, por la cúal se au torizó la citación de 
hora a hora, Bruno Borrás, Celia Borrás y Aura de Lara Vda. 
de la Maza emplazaron a Emilio Ureña Vahmcia para que 
compareciera, por ante dicho Juzgado, en sus atribuciones de 
referimientos, a fin de que-(por haber actuado Ureña Valen-

. cia en violación del artículo 147 del Código de Procedirniento 
Civil)-oyera el emplazado pedir y ser dispuesto provisional
mente: a) que la sentencia objeto de la notificación del tres 
de Octubre de mil novecientos treinta y seis, «110 podrá eje
cutarse hasta tanto no sea hecha la notificación previa al abo-
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gado que ellos constituyeron»; b) que la «Suspensh§n provisio
nal' será mantenida hasta tanto n() se opere esa regularización 
del procedim-iento»; e) «la ejecución provisional del fallo a 
recaer», y d) su condenación al pago de las costas; 4°.) que, 
habiendo conocido del caso, en audiencia celebrada el mismo 
cinco de Octubre de mil novecientos treinta y seis, el referidÓ 
Juzgado dictó sentencia, en >fecba oc;ho ele ese mes, por la 
cual rechazó por improcedente y mal fundada la demanda en 
referimiento de que se trata y condenó a los demandantes al 
pago de las costas, con distracción ele éstas en favor del abo
gado ele Ureña Valencia; 5°.) que, coÍltra ese fallo, interpusie
ron recurso de apelación B1'uno Borrás, Celia Borrás y Aura 
de Lara Vda. de la Maza, quienes concluyeron, por ante los 
jueces del segundo grado, e~encialmente, pidiendo: a) que se 
admi tiera como regular en la forma su recurso; b) que obran
do por contrario imperio se acojiera su demanda en todas sus 
partes, revopndo de este modo, totalmente, la sentencia ape
lada y .desestimando, por constituir ima demanda nueva, el 
pedin1ento del intimado que es objeto del tercer ordinal de 
las conclusiones de éste, y e) que se condenara a Ureña Va
lencia al pago de las costas, con distracción en provecho del 
abogado ele los concluyentes; 6°.) que el intimado concluyó, 
esencialmente, pidiendo: primero, que se rechazara la apela
ción interpuesta; segundo, que, coüsecuencialmente, se con
firmara el fallo apelado; tercero, que se ordenara la ejecución 
provisional y sin fianza de la sentencia que interviniere, y 
cuarto, que se condenara a los intimantes al pago de las cos
tas , con distracción en provecho del abogado del concluyente; 
7°.) que la Corte de Apel-ación del Departamento de Santiago;. 
dictó sentencia, _en fecha veintidós de Mayo de mil novecien
tos treinta y siete, cuyo dispositivo es el siguiente: ((Falla: 
Primero: que debe rechazar y rechaza la demanda en apela
ción interpuesta por los Señores Bruno Borrás, Celia Borrás 
y Aura de Lara Vda. de la Maza, contra sentencia civil contra
dictoria en referimiento, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha ocho del 
mes de Octubre del año mil novecientos treinta y seis, por 
improcedente y mal fundado; y en consecuencia: debe confir
mar y confirma la referida sentencia en todas " sus partes; Se
gundo: que deb.e declarar y declara que no procede la ejecu
ción provisional y sin fianza de la presente sentencia; y Terce
ro: que debe condenar y condena a los intimantes Señores 
Bruno Borrás, Celia Borrás y Aura_ de_ Lara Vda. de la Maza, 
de geneJ·aJes expresadas, al pago de las costas de ambas ins
tancias, declarando la distracción de éstas en provecho del Lic. 

. '" 
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Miguel A. Feliú, qui·én afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte»; 

Considerando que, contra esta última sentencia, han ínter:. 
puesto recurso de casación los Señores Bruno Borrás, Celia 
Bonás y Aura de Lara Vda. de la Maza, para el cual se seña
lan los siguientes fundamentos: 1°.) Violacióf! del artículo 170 
del Código de Procedimiento Civil y de todas las reglas y prin
cipios relativos a la incompetencia absoluta; 2°.) Violación de 
los artículos 132 y 141 del Código de Procedimiento Civil; 3°.) 
Violación de los artículos 130 y 132 del mismo Código; 4°.) 
Violación de los artíéulos 809 y 130, combinados del susodi
cho Código ele Procedimiento Civil; 5°.) Violación de los ar
tículos 1315 del Código Civil y 141 del Código de Procedimien- . 
to Civil, 6°.) Violación de los artículos 147 y 729, combinados, 
de este último Código; 

Con.siderando, en lo concerniente al primer medio de 
casación: que los intimantes sustentan, por el presente medio 
de su recurs_o, que la sentencia que impug"nan debe ser casa
da porque en ella se han violado el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Civil y todas las reglas y principios relativos a 
la incompetencia absoluta, al estatuirse, como se hizo, sobre 

. la apelación interpuesta cont·ra una sentencia qu,e no era sus
ceptible de ésta por tener el carácter de fallo rendido en pri
mera y última insta.ncia; que esto es así, agregan los referidos 
intimantes, porque la expresada demanda en referimiento, de 
fecha cinco de Octubre de mil novecientós treinta y seis, se 
relacionaba única y exclusimamente, en cuanto a sus fines 
principales y esenciales, a las dos sentencias dictadas el diez 
y el diez y nueve de Setiembre de mil novecientos treinta y 
seis por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, ambas inapelables ya que, la primera, falló una 
demanda incidental posterior a la. publicación y lectura del 
Pliego de Condiciones, y la segunda, dió simplemente acta de 
la adjudicación del inmueble embargado; que, por consecuen
cia, la sentencia del ocho de Octubre de mil novecientos trein
ta y seis, que tuvo por causa detener la ejecución de aquellas, 
hasta tanto se regularizara el procedimiento previo relativo a 
su notificación, tampoco era apelable; 

Considerando, que, ciertamente, no podría ser opuesto al 
recurso de casación, en su presente aspecto, medio alguno de 
inadmisión deducido de la calidad de apelantes que tuvieron 
los recurrentes por ante la Corte a-quo o-de las conclusiones 
por ellos presentadas a esta última en cuanto al fondo de la 
demanda; que, en efecto, ello es la consecuencia del carácter 
de orden público reconocido a la violación de la ley que re.-
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s u.ltaría del hecho de haber estatuido la jurisdicción de segun
<lo grado sobre un asunto en contra de las reglas que establez
can su propia y absoluta incompetencia; que, por consiguiente, 
procede examinar si, como lo sostienen Bruno Borras y com
partes, ·la sentencia dictada, en ocho de Octubre de· mil nove'
dentos treinta y seis, por el Juez de los Referimientos, no erá 
s usceptible de apelación por haber sido pronunciada en última 
instancia; 

Considerando, que, en el· caso ocurrente, como resulta-de 
Ja exposición de los hechos y del procedimiento qüe figura en 
-otra parte de la presente sentencia, Emilio Ureña Valencia 
-después de, haber sido-declarado ad) udicatario del referido in-
mueble, objeto d'el embargo por él trabado en per juicio de los 
actuales recurrentes, intimó a éstos para que desalojaran dicho 
inmueble en el término de un día franco; que, en vista de esa 
intimación, Bruno Borrás y compartes apoderaron al indicado 
Juez de los Referimientos de su demanda tendiente a evitar el 
refe rido desalojo basándosé, para ello, en la alegada irregula
r idad del proced imiento realizado por Emilio Ureña Valencia 
en virtud de su calidad de adjudicatario del inmueble por él 
embargado en perjuicio de aquellos; 

Considerando que, en la especie y, en primer lugar, no s·e 
t rata, por lo tanto, de un caso en el cual pueda ser invocada, 
como lo pretenden los ~ntimantes en casación, la teoría de lo 
accesorio porque, en realidad, la demanda en referimiento in
coada por Bruno Borrás y compartes constituye, de conformi
<lad con las circunstancias de la causa, una instancia nueva 
tendien te, en sintesis, a obtener que se decidiera que, en las 
condiciones alegadas por los demandantes, no procedía el de
salojo reclamado, en razón de la pretendida falta de notifica
ción de las susodichas sentencias de fechas diez y diez y nueve 
de Setie.mbre de/mil novecientos treinta y seis, pedimento que 
fué total y (en el sentido y con el alcance impuestos por el ca-

. r~cter especial de la jurisdicción de los referimientos), defini
tlyamente rechazado; que, en segundo lugar, las sentencias 
d1ctadas en rnateria de referimientos son, en principio,_ apela
bles de acuerdo con las reglas de derecho común, lo que im
plica la existencia de las tres condiciones que siguen: 1°) que 
se trate de unp <>entencia en primera instancia, es decir, sobre· 
un objeto de valor indeterminado o superior al límite legal; 
2°) que esta sentencia tenga un c3rácter contencioso; 3°) que 
no se haya dado asentimiento a ella; que, en el caso a que se 
refiere la sentencia impugnada en casación, estas condiciones 
se encuentran reunidas: a) porque la demanda en referimien
to del cinco de Octubre de mil novecientos treinta y seis era 
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c.;le valor indeterminado, al perseguirse por el la que se declara
Fa la irregularidad del procedimiento real~zado por Ureña Va
l·encia, para impedir así la realización del desalojo requerido ;; 
b) porque el Juez- de los . Referimientos fué apoderado de la· 
solución de contestaciones entre las partes que constituían un 
verdadero litijio; e) porque B.runo· Borrás y c·otn-partes no pres
taron asentimiento a la referida sentencia, wntra la cual in
terpusieron recurso de alzada; que, en tales condiciones, y 
contrar iamente a la tesis que sustentan los_ recurrentes, debe 
ser expresado que la Corte d~ Apelación del Departamento de 
Santiago no ha incurrido, al estatuir como lo hizo, en las vio
laciones de 1-a ley que se invocan por el presente medio de 
casación, razón por la cual procede el recbazo de éste~ 

Considerando, en cuanto a los segundo y tercer medios 
del recurso: que en el memorial de casación se s0stiene que la 
Corte a-quo violó los artículos 130, 132, y 141 del Código de 
Procedimiento Civil porque conden'ó a 'la tutora Aura de Lara 
Vda. de la Maza al pago d~ las costas, conjuritamente con sus. 
compa>rtes, sin establecer, a cargo de ésta, faita personal algu
na y sin dar motivos para ello que permitan determinar sr 
dicha condenación «ha sido pronunciada contra ella sin repeti
ción contra los nienores que legalmente representa, o pronun
ciada coqtra ella por consecuencia de alguna falta conforme 
las especiales prescripciones del artículo 132 del Código de 
Procedimiento Civil>>; 

Considerando que, ante todo, precisa declara·r que en los 
presentes medios de cJsación carecen totalmente de interés los 
recurrentes Bruno y Celia Borrás, porque tales medios con
ciernen únicamente a Aura de Lara Vda. de la Maza, como 
lo reconocen aquellos intimantes en su memorial ampliativo; 
que, inmediatamente, debe expresarse que, como lo afi rm a 
Ama de Lara Vda. de la Maza, escapa a toda discusión que la 
condena al pago de las costas, pronunciada contra un tutor, 
en su propio nombre y sin derecho a repetición, de acuerdo 
con el artículo 132 del Código de Procedimiento Civil, requiere 
la comprobación de la falta cometida por dichó tutor y debe 
ser, por lo tanto, motivada; 

Considerando que, sin embargo, en el c_aso que se en
cuentra sometido al poder de verificación de la Corte de Casa
ción, la Corte a-quo no ha pronunciado, como se comprueba 
por el examen de -la sentencia impugnada, caüdenación algu
na al pago de las costas fundada eó el artículo 132 del Código 
de Procedimiento Civil sino, única y exclusivamente, en virtud 
del artícu lo 130 del mismo Código; que, debido a ello, no se 
encontraban obligé!dos los jueces de apelación a dar algún mo-
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t ivo ·sobre esa wndenación-, consecuencia del rechaw 
<le la demanda inwadq por_ la susodicha Aura fle Lara 
Yda . de la Maza y compartes; que, ad em.ás, la calidad en la 
cual ésta iué conDenada al pag0 de las costas es la que se en~ 
-cuentra indicada eu .el tercer ordinal del disP,ositivo de la sen
tencia recurrida, es decir, la de intiman te, puesto que en dicho 
.o rdinal · reza: ({q ue debe condenar y condena a los intimantes 
.Señores BruHo Borrás, Celia Borrás y Aura de Lara Vda. de la 
.Maza, de generales expresadas, al pago de las costas de ambas 
i nstancias ... )); que, asimismo, l_9s conclusiones presentadas a 
la Corte a-que por el Licenciado R .. A. Jorge Rivas lo fueron 
en representac ión de los intimantes «el Señor Bruno Borrás, 
Cédula 3745, serie 31, la Sta. Celia Borrás y la Sra. Aura de 
La'ra Vda. de la Maza, mayores de edad, dominicanos, propie
tarios ..• >), y de ' igual mailera figura la referida recurrente 
indicada en el dispositivo de la sentencia apelada; que por 
.consiguiente, .cuando la Corte dé Apelación condenó, por su 
:sentencia del -veintidós de Mayo de mil novecientos treinta y 
sie te, a Aura de L.ara V da: de la Maza al pago de las costas de 
ambas instancias, lo hizo tomando a ésta en la cal·idad con que 
figuraba en el litijio; que, eil tal virtud, carecen igualmente de 
fundamento los medios ae casadón .a que · se refieren los de-
sarrollos que anteceden; · 

Considerando, ·en lo que condeme al cuarto medio ·del re
curso: que los Señores {lru.no Borrás, Celia Borrás y Aura de 
Lara Vda. de ~a Maza exponen, como base del presente medio, 
que la sentenda contra la cual recurren ha violado los artícu
los 809 y 130 del Código de Procedimiento Civil, combinados, 
porque los condenó al pago de las costas de las dos instancias, 
-(a pesar de que fué dictada pór la Corte a-quo como tribu~ 
nal de ape lación en materia de referimientos)-, en luga·r de 
rese rvar dichas costas para que· fueran puestas definitivamente 
a cargo de la parte que sucumba en cuanto' al fondó; ' 

Considerando, que, en el país de o-rigen de nuestro Códi
go ele Proced imiento Civil, es cuestión vivamente discutida la 
de .determinar si el Presid~nte del Tribunal puede, en sus 
atnbuciones de Juez de los Rderimientos, condenar al pago 
de. las costas; que, si es cierto que doctrina y jurisprudencia 
apteclables adoptan la afirmativa cuando se trata de la Corte 
de Apelación juzgando en materia de referimientos, - aún en 
cuanto a este último aspecto, el aludido poder es objeto de in-
teresantes controversias; --

Considerando, que, corno resultado del estudio realizado, 
por la Suprema Corte de Justicia, es criterio de ésta que el 
principio general que expresa el artículo. 130 del Código de 
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Procedimiento Civil rige también la materia de l0s refetdtn·ien
tos, y ello tanto en lo que concierne a. la jtn-isd:icci@n de 
segundo grado como en lo que respecta a la de pFi.mera ins
tancia; que, en efecto, el carácter provisional de una. sentencia· 
no es susceptible por sí solo, tanto en derecho común como 
en la materia de que ahora se trata, de impedir la aplicación 
de aquella regla general que prescribe íJHe las costas sean 
puestas a cargo de la parte que sucumba; · 

Considerando, que, en la especie, se encuentra compro
bado: a) que los actuales recurrentes sucumbieron en 
primera instancia, puesto que ~u demanda fué totalmente 
rechazada por el Juez de los ·Referimientos del Distrito Judi
cial de Santiago, mediante sentencia del ocho de Dctubre de · 
mil noveéientos treinta y seis, acojiendo así las conclusiones 
de Emilio Ureña Valenci-a, y b) que, habiendo dichos recurren
tes interpuesto apelación contra esa sentencia, igualmente 
sucumbieron por ante la Corte a-qlfo, como ha sido expresa
do; que, en consecuencia, al condenar ,a Bruno Borrás y 
compartes a pagar . las costas de an1bas instancias, lejos de 
haber incurrido la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago en la violación de los artículos 809· y 130 del Código 
de Procedimiento Civil, hizo de estos textos una correcta apli
cación; razón por la cual tambiéB procede rechazar el cuarto 
medio del recurso: 

Considerando, en lo concerniente al sexto medio de casa
ción: que los Señores Bruno Borrás, Celia Borrás y Aura de 
Lara Vda. de lá Maza, sostienen que la sentencia impugnada 
ha incurrido en la violación de los artículos 147 y 729 del 
Código de Procedimiento Civilal estatuir como lo hizo; que ello 
es así, porque «la notificación de fecha tres de Octubre de mil 
novecientos treinta y seis, relativa a la sentencia de adjudica
ción del diez y nueve de Setiembre del mismo año y a aquella 
del diez de Setiembre, también del mismo año, no podía excluir 
al abogado de los embargados>,, en razón «de las disposiciones 
del artículo 147 del Código de Procedimiento Civil, ya que esta 
notificación, fuera de las hipótesis previstas en su parte final 
por el artículo 729 del mismo Código, ha tendido esencialmente 
al desalojo del inmueble expropiado, tal como claramente se 
revela en el ordinal segundo del dispositivo de dicho acto de 
fecha tres de Octubre de mil novecientos treinta y seis»; 

Considerando, que, contrariamente a lo sostenido por los 
recurrentes, el desalojo requerido no es la ejecución de la sen
tencia que, el mismo día de la adjudicación, había rechazado la 
demanda ii~cidental en nulidad; que, en efecto dicha sentencia 
había sido ya ejecutada en virtud de lo dispuesto por el artículo 
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729 del Código de Procedimie)lto Civil, el cual dispone que _«Si 
se rechazaren los medios de nulidad, se llevarán a efecto la 
subasta y la adjudicación»; que así, la base de la intimación de 
desalojo la constituyó, en realidad, únicamente, la sentencia de 
adjudicación de fecha diez y nueve ele Setiembre de mirnove
cientos treinta y seis ,. la que contenía, ele acuerdo ·con el 
artículo 712, dicha expresa intimación; · 

Conside1ando, en consecuencia, que no prescribiend_o 
ninguna disposición legal que la subasta y adjtidicación fueran 
aplazadas, hasta cuando Ureña Valencia notificara la sentencia 
dictada sobre el incidente de nulidad, sino, al contrario, dis
poniendo el artículo 729 que cuando haya sido rechazada la 
demanda incidental en nulidad se pase a la subasta y adjudi
cación-(lo que coHstituye, como se ha expresado ya, la eje
cución de dicha sentenda)-no ha podido la Corte de Apelación 
de Santiago incurrir en la violación de los textos, señalados por 
los intima ntes, al decidir que no era aplicable al cas0 de que se 
encontraba apoderada la regla establecida por el artículo 147 del 

- susodicho Código de Procedimiento Civil, según la cual, «cuan-

)

do haya abogado constituído, no se podrá ejecutar la senten 
cia sino después de haberle sido notificada, a pena de nulidad»; 

Considerando, que, en segundo lugar, ninguna disposición 
de -la ley prescribe que la sentencia de adjudicación sea notifi-
cada al abogado del embargado; que, contrariamente a lo 

- pretendido por los recurrentes en su memorial de casación, el 
artículo 716 del Códig0 de Procedimiento Civil establece con 
toda precisión que «Solo a la persona o en el domicilio de la 
parte embargada se notificará la sentencia de adjudicación»; 
que, por otra parte, el artículo 712 del mismo Códi-go dispone, 
para mayor claridad, que la sentencia de adjudicación conten
drá «intimación al embargado de abandonar la posesión o los 
bienes tan pronto se le notifique la sentencia, bajo la· pena de 
ser apremiado aún corporalmente)); que, por lo tanto, tam
poco ha incurrido la Corte a-quo en las pretendidas violaciones 
de la ley al decidir que Emilio Ureña Valencia pudo, jurídica
mente, requerir el desalojo referido sin notificar para ello, al 
abogado de los actuales intimantes, la sentencia de adjudica
ción de fecha diez y nueve de Setiem·bre de niil novecientos 
treinta y seis; que, en tal virtud, el sexto medio de casación 
d'ebe igualment~ ser rechazado; 
. , Co nsiderando, en lo que respecta al quinto medio de casa

cton: que los intimantes sostienen, en apoyo de este medio, 
que la sentencia atacada violó los artículos 1315 del Código 
Civil y 141 del Código de Procedimiento Civil, combinados, 
porque «da como legalmente comprobado que la sentencia de 
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fecha diez de Setiembre de mil noveCientos treinta-y S(}is, fué 
recurrida en casación», sin expresar «en que .documento se 
funda ella para llegar a tal conclusión»; 

Considerando, que, después de exponer los motivos 
correspondientes al rechazo de la pretensión de los intimantes, 
deducida del artíCulo 147 del Código de Proce.diní.iento Civil, 
en su relación con la sentencia del diez de Setiembre de mil 
n9vecientos treinta y seis, la. Corte a-quo expresa, por su 
tercer «Considerando: además, que los intimantes no pueden 
alegar ningún perjuicio por la falta de notificación a su abo
gado, de la referida sentencia, toda vez que ellos recurrieron 
en casación contra esta»; que, es en esta afirmación de la sen
tencia impugnada en la que Brüno Borrás y compartes fundan, 
como se ha dicho, su presente medio de casación; 

Considerando, que, resulta de lo expresado por lá Supre
ma Corte de Justicia, con motivo del examen del sexto medio 
del recurso, que el fallo atacado en <;:asación contielie una 
motivación suficientemente clara y precisa para justificar su 
dispositivo; que ello es así, especialmente, en cuanto al p.unto 
relativo a . la alegada falta ,de notificación de la sentencia. dic
tada, por la misma Cort~ de Apelación, en fecha diez de 
Setiembre de mil novecientos treinta y seis; que, por consi
guiente, como tambiét1 se desprende de la palabra rrademáSJJ 
con que comienza el transcrito considerando, el motivo que 
éste .encierra es completamente superabundante; que, en 
tal virtud, la alegación de los intimantes que constituye el 
quinto medio de casación, debe ser totalmente rechazada; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por los Señores Bruno Borrás, Celia Borrás y 
Aura de Lara Vda. de la Maza (ésta última en su calidad de 
tutora legal de sus hijos menores Argentina, Indiana, Rafael, 
Colombina y Au1:a de la Maza), contra sentencia dictada por 

. la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, en fecha 
veintidos de Mayo de mil novecientos treinta y siete, cuyo 
dispositivo figura transcrito en otro lu.gar de la presente, y 
Segundo: condena a los intimantes al pago de las costas, . 
declarando la distracción de éstas,_ en provecho del Licdo. 
Miguel A. Feliú, abogado de la parte intimada, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte. · 

(Firmados): J. Tomás Nejía.~Niguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Non,tás.-Eudaldo Troncoso de la 
C.-J. Vida/ Velázquez.- José Cassá L., Secretario General . 
interino. 

La presente sentencia ha . sido dada y ·firmada por los 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, §ecretario General interino, que 
certifico.-(Firmado): JosÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la Re
pública, el día veintinueve del mes de Abril de mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto 
de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la· Concha, Jaime Vida! Velázquez, Leoncio Ramos, José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General interino, ha 
dictado como Corte de Casación, la. siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Alfonso Sabala, Rafael Sabala y Mercedes Sabala, dominica
nos, agricultores, domiciliados y residentes en la común de 
San Cristóbal, Provincia Trujillo, p0rtadores de la cédula 
-personal 'de identidad número 17989, Serie 1, expedida en
Santo Domingo, hoy Ciudad Trujillo, el 15 de Jwlio de 1932, 
el primero, y 2318, Serie 2, expedida en San Cristóbal el 14 de 
Junio de 1932, el segundo, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo dictada, en atri
buciones civiles, en fecha veintinueve de Julio de mil nove
cientos treinta y siete, en favor del Señor Marcos Uribe; 

Visto el Memorial. de Casación presentado por el Licen
ciado Manuel E. Pere!ló P., abogado de los recurrentes, en el 
cual se alegan las violaciones de leyes que más adelante se 
expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Barón T. Sánchez, abogado de la parte 

intimada Señor Marcos Uribe, dominicano, propietario, domi
ciliado y residente en la ciudad de San Cristóbal, Provincia 
Trujillo, portador de la cédula personal de identidad número 
337, Serie 2, expedida el 7 de Marzo de 1932, en su escrito ae 
réplica, ampliación y conclusiones; 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, §ecretario General interino, que 
certifico.-(Firmado): JosÉ CASSÁ L. 
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REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
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de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la Re
pública, el día veintinueve del mes de Abril de mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
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de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la· Concha, Jaime Vida! Velázquez, Leoncio Ramos, José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General interino, ha 
dictado como Corte de Casación, la. siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Alfonso Sabala, Rafael Sabala y Mercedes Sabala, dominica
nos, agricultores, domiciliados y residentes en la común de 
San Cristóbal, Provincia Trujillo, p0rtadores de la cédula 
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Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo dictada, en atri
buciones civiles, en fecha veintinueve de Julio de mil nove
cientos treinta y siete, en favor del Señor Marcos Uribe; 

Visto el Memorial. de Casación presentado por el Licen
ciado Manuel E. Pere!ló P., abogado de los recurrentes, en el 
cual se alegan las violaciones de leyes que más adelante se 
expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Barón T. Sánchez, abogado de la parte 

intimada Señor Marcos Uribe, dominicano, propietario, domi
ciliado y residente en la ciudad de San Cristóbal, Provincia 
Trujillo, portador de la cédula personal de identidad número 
337, Serie 2, expedida el 7 de Marzo de 1932, en su escrito ae 
réplica, ampliación y conclusiones; 
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Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Ben igno del Castillo S., en la lectura de .su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, despu€s de haber deliberado, y vistos los artículos 
1315 y 1351 del Código Civil; 23, 141 y 464 del Código de 
Procedimiento Civil, y 71 de la Ley sobre ~rocedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia inipugnada consta 
esencialmente lo siguiente: A), que; _ acojiendo una demanda 
del Señor Marcos Uribe, en fecha once de Setiembre de mil nove
cientos treinta y seis, el Juez de Primera Instancia del Distrito 
Judicial Trujillo dictóJ en funciones de Juez de los Referimien
tos y en defecto contra los demandados, abajo indicados, una 
ordenanza por cuyo dispositivo ordenó el desalojo de los Se
ñores Luis Felipe Rodríguez, Rafael Sabala, Alfonso Sabala, 
Wenceslao Sabala y Mercedes Sabala, de ciertos terrenos del 
sitio de San Antonio, sección de La Loma de los Fructuosos, 
jurisdicción de la cotnún de San Cri_stóbal, propiedad del men
cionado demandante, .ocupados sin arrendamiento por los 
demandados; B), que déspués de _notificada . tf1l -ordenanza y 
de haber transcurrido el plazo de la apelación, sin que de éste 
hie::ieran uso quienes- habían sucumbido, la ordenanza dicha 
fué ejecutada por el Alguacil de Estrados de la Alcaldía de 
San Cristóbal, José María Geraldo; C), que el veintidós de Fe
brero de mil ñovecientos treinta y siete, los Señores Rafael 
Sabala, Alfonso Sabala y Mercedes Sabala intentaron una ac
ción posesoria contra el Señor Marcos Uribe, «basándose en 
que, por el acto de desalojo del veintidós de Octu.bre del año 
mil novecientos treinta y seis, habían sido turbados en la 
posesión que tenían»; D), que en fecha ocho _de-Mayo de mil 
novecientos treinta y siete, la Alcaldía de la común de San 
Cristóbal dictó , sobre la demanda preindicada, una ~entencia 
por la cual ordenó la reintegración de los demandantes Se
ñores Sabala en la plena posesión del «paño de terreno» en 
litigio, y ordenó también «la ejecución provisional y sin fianza» 
de la mencionada sentencia; E), que contra esta decisión 
interpuso recurso de apelación el Señor Marcos Uribe, en fe
cha doce de Mayo de mil novecientos treinta y siete; F), que 
el veintiuno del mismo mes y el mismo año ejecutaron los 
men<;:ionados Señores Sabala la sentencia impugnada en ape
lación, sin esperar el fallo de esta última, en virtud de la eje
cución provisional que había sido ordenada; G), que previas 
las formalidades legales del caso, el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial Truj.illo dietó sobre el citado re-
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curso de apelación, en fecha veintinueve de Julio de mil 
novecientos tr~inta y .siete, la sentencia ahora ·impugnao.a en 
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: «Falla: Primero: 
que debe DECLARAR, como '<ll efeCto DECLARA, regular en 
la for.ma y justo en el fondo, el recurso de ápelacjón in~erpues
to por el Señor MARCOS URIBE en f~.cha dQce de _Mayo del 
año en curso ,- contra la sentencia dictada en fecha ocho del 
tnismo-mes y qño por la Alcaldía de esta común, cuyo dispo
si tivo consta en el cuerpo de esta sentencia;- Segundo: que 
<lebe RECHAZAR. como al efecto RECHAZA, las conclusiones 
de los intimados, por iti1procedentes y mal fundadas;..:..Ter
cero: que debe REVOCAR, como al efecto REVOCA, la men
cionada sentencit~ de fecha ocho" de Mayo del año en curso, y, 
juzgando por propia autoridad, debe ORDENAR, como al efec
to ORDENA, que los Señores RAFAEL SABALA, ALFONSO 
SJ\BALA y-MERCEDEs- SABALA desocupen, inmediatamente, 
el paño de terreno. que osupan, iodebidam~nte, en la «toma 
de los Fructuosos», sección de San Antonio, de esta jurisdic
ción, el cual linda al Norte, con Sucesión Vereguete y Peoro 
Puello; al Oeste, con f>~dro Mojica, y al Este, con Juana Sales; 
y Cua rto: que debe CONDENAR. como al efecto CONDENA, 
a los intimados RAFAEL SABALA, "ALFONSO SABALA ·y MER
CEDES SABALA,_ al pago .. de todas las costas.- Y por esta 
nuestra sentencia,. así se pronuncia, ord.ena, manda y firma>>; 

Considhando, que los intimantes invocan en su recurso 
los siguientes medios: «Primer medio.-Violación del artículo 
464 del Código de Procedimiento Civil~>; <Segundo medio.
Violación de los artícu los 141 del Código de Procedimiento 
Civil , y '1351 del Código Civil)); y Tercer medio.- Violacióp de 
los artículos 23 y 141 del Código de Procedimiento· Civil, 1315 
del Código Civil, y el «principio de la defensa»; 

Considerando, en cuanto ;;tl primer medio: que la -parte 
intimada invoca, entre otras cosas, ia inadmisibilidad de dicho 
medio, QOr haber sido propuest'o por primera vez en casación; 
que la Suprema ·Corte de Justicia ha .. comprobado, por el exa
men de las conclusiones de las partes que figuran copiadas en 
la sentencia impugnada, que el 'actual intimado Señ9r Marcos 
Uribe .pidió al. Juzgado a-;quo, además de la revocación del 
fa llo apelado, lo s\guiente·: «ordenar, en consecuencia, que los 
S~ñores Mercedes, RafaeL y Alfonso Sabala desocupen inme
diat?mente el paño de terreno que ocupan, indebidamente, en 
la «Loma de los Fructuosos», sección de San Antonio, jurisdic-

.ción de esta común, que linda al Norte, eón Suc. Veregueta y 
P~dro Puello; al Oeste, con Pedro Mojica, y al Este, con Juana 
Sales>); que los actuales intimantes se limitaron a pedir el 
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rechazo del recurso de apelación, (<por infundado e improce
dente»; la confirmación del fallo apelado y la conden<l(ión del 
Señor Mareos Udbe al pago de las wstas, siB solicitar que e~ 
pedimento del último sobre el desalojo de dichos actuales in
timan'tes, fuera considerad<'> como demanda nueva inadmisiül.e 
en apelación~ que es lo que ahora invocan en el presente 
primer medio de casación; que por ello, procede declarar, 
como al efecto se declara, que dicho primer medio es inadmi
sible, por no haber sido propuesto ante el Juzgado a-quo; 

Considerando, en lo que concierne al segundo medio del 
recurso: que en este medio se comienza por alegar que en la 
sentencia impugnada fué violado el artículo-141 del Código de 
Procedimiento Civil, porque según los intimantes, el Juzgado 
a-quo no dió «el menor motivo que vanga a justificar su dis
posición relativa al desalojo de los Sres. Sabala que constituye 
el ordinal tercero del dispositivo de la sentencia de fecha 29 
de Julio de 1937, que se impugna por este recurso~, ((ni ex
pone ninguna clase de razón que justifique, ni su admisibili
dad» (la de la petición de desalojo', que dichos intimantes 
consideran demanda nueva en apelación) «ni la procedencia 
de esta parte dispositiva de la referida sentencia»; pero, 

Considerando, que el pnico título que sirvió a ·los intimantes 
para volver a entrar en la posesión del terreno en litigio, del 
cual había ordenado desalojados la ordenanza del Juez de los 
Referimientos de fecha once de Setiembre de mil novecientos 
treinta y seis, y del que fueron entonces desalojados por la eje
cución de dicha ordenanzá, lo constituía la sentencia de · la 
Alcaldía de la común de San Cristóbal de fecha ocho de Mayo 
de .mil novecientos treiiüa y siete sobre interdicto posesorio, 
impugnada por el actual intimado en su recurso de apelación 
del que conoció el Juzgado a-quo, y sobre el cual falló éste 
por su decisión que es objeto del presente .recurso de casa
ción; que por el efecto devolutivo de la apelación, el Juzgado 
de San Cristóbal se encont·raba apoderado del conocimiento 
íntegro del caso, tal como éste fué sometido a la Alcaldía de 
San Cristóbal, y como existía antes de que hubiera sido dictá
da la sentencia ap~lada, esto es, antes de que los actuales in
timantes volvieran a entrar en posesión del terreno en referen
cia; que al nuevo estado de cosas, resultante de la ejecución 
de un fallo que fué derogado, en toda su integridad, por la 
sentencia ahora impugnada, no podía ni puede atribuírsele 
validez jurídica alguna; que la réposición de las cosas al esta
do en que se encontraban antes de la decisión apelada, era la 
consecuencia jurídica y necesaria de la revocación d.e ésta, la 
cual sólo podía, según sus propios términos, ser objeto, como 
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lo fué, de una rrejecución provisional», es decir, sujeta a :la 
solución que recibiera el recurso de apelación que se inten
tara, y que en efecto fué intentado; que la posesión read
quirida por los inlimantes, era tan provisioñal como la ejucu
ción de sentencia que le sirvió de base, e igualmente sujeta a 
la solución que recibiera el recurso de apelación; que por ello, 
ios motivos dados por el Juzgado a-quo para el rechazo de 
ias conclusiones de los actules intimantes, y para la revoca
ción del fallo impugnado ante el mismo, son aplicables a la 
disposición consecuente · por la cual se ordenó el nuevo desa-
1ojo de los Señores Sabala; que contrariamente a como lo 
pretenden los intimantes, ese carácter de consecuente, que 
figura en las conclusiones del actual intimado ante el Juzgado 
a-quo, .no es afectado por el hecho de que éste último emplea
ra los términos «juzgando por propia autoridad, pues el 
e mpleo de . tales términos sólo era el resultado lógico de la 
revocación total de sentencia, pronunciada inmediatamente 
a ntes, la cual únicamente dejaba .en pié, para el caso, la au
toridad del-juez de la apelación; que en cuanto a la invocada 
-fa lta de motivos · sobre la- «admisibi lidad» y la «proced·encia» 
del pedimento de desalojo, formulado por el actual Intimado 
.ante el Juzgado a-quo y acojido por éste, dicho Juzgado no 
tenía para qué dar motivos especiales sobre una cuestión que, 
.según ha quedado establecido· al ser examinado el primer me
dio del presente recurso, no le fué propuesta por las partes; 
que por todo lo dicho el segundo medio, en su primer aspec
to, debe ser rechazado; 

Considerando, que en el mismo segundo medio se alega 
también la «violación del artícu lo 1351 del Código Civil», por
que, según los intimantes, «las consideraciones jurídicas ex
puestas por el Juez a-quo en ap9yo del dispositivo de la 
sentencia impugnada por este recurso, tienden a demostrar 
que la sentencia definitiva del ocho de Mayo de mil novecien
tos treinta y siete, dictada en este litigi'o por la Alcaldía de la 
común de San Cristóbal, contraría la autoridad de la cosa 
juzgada de la senrencia del Juez de los Referimientos, dictada 
en fecha once de Setiethbre de mil novecientos treinta y seis» , 
:atribuyendo con ello el -carácter de cosa juzgada, oponible a 
una sentencia sobre el fondo del derecho, a una ordenanza 
dictada por el Juez de los referimientos; y alegan también los 
intima ntes la violación del artículo 141 del Código de Proce
?imiento Civil en un nuevo aspecto, «porque, la sentencia 
1mpugnada, en ninguna parte, se refiere ni trata en ningún 
aspecto las condiciones indispensables para la existencia de la 
contradiccióo o pugna entre estas dos sentencias en razón de 
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la autoridad de la cosa juzgada que le es atribuida, y hacer 
admisible y aplicable en el caso de la especie, la excepción de 
la autoridad de la cosa juzga·da»; pero, 

Considera-ndo, que si bien en la quinta consíderación de 
la sentencia impugnada, dice el Juzgado a-quo que la Alcaldía 
de San Cristóbal, «al dictar su sentencia del ocho de Mayo del 
·año en curso» (lo era el 1937), «juzgó una cuestión que, si 
bien de su competencia por la naturaleza del asunto, está en 
pugna con la demanda principal interpuesta por ante este Tri
bunal» (el de Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo) 
«por el Señor Marcos Uribe, demanda que fué substanciada 
con las formalidades legales, y fallada el once de Septiembre 
del año mil novecientos treinta y seis, siendo ejecutada, debi
damente, la ordenanza que iiltervino», la Suprema Corte de 
Justicia ha podido comprobar, por · el examen completo del 
fallo ahora impugnado, que los mbtivos fundamentales y sufi
cientes de éste, se encuentran co.ntenidos en sus considerandos 
primero, segundo, tercelo, cuarto y sexto, en los cuales se 
establece esencialmente que ni una ordenanza en referimiento, 
acerca de la cual ha transcurrido el plazo de la · apelación sin 
que ésta haya sido interpuesta, ni la ejecución de tal ordenan
za, pueden ser consideradas como una turbación que pueda 
«servir de base a una acción posesoria, cuando tiene lugéir 
contra la parte misma»; y que «la ejecución de las ·sentencias 
no entra en la categoría de los actos judlciales . capaces de dar 
lugar · a una acción posesoria,_ por cuanto el ejecutante, en esos 
casos, lo que hace es cumplir un mandato de tribunal compe
tente y ejercitar .un derecho amparado por una disposición 
judicial»; 

Considerando, que de lo que queda dicho, inmediatamen
te arriba, resulta que las consideraciones del fallo impt1gnado 
que tratan de la autorida~ de la cosa juzgada, al referirse a 
las decisiones del juez de los ¡·eferimientos, son superabundan
tes e irinecesarias para el fundamento de dicho fallo; que me
ras consid~raciones cuya desaparición o cuyo hipotético error 
dejaran siempre bien fu11damentado el dispositivo, no pueden 
ser objeto de un níedio de casación, ni menos aún ·se puede 
pretender que tales consideraciones deban ser motivadas; que 
por todo lo expuesto, también en su segundo· y últinio aspecto 
debe ser rechazado el medio que se termina de estudiar; 

Considerando, respecto del tercero y último medio de ca
sación, en el cual se pretende la «Violación de los artículos 23 
y 141 del Código de Procedimiento Civil, 1315 del Código Civil, 
y e!principio de la defensa,,: que los intimantes alegan eseih 
cialmente, en apoyo de la parte de este médio con'cerniente a 
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la violación de los tres textos legales citados, que aquellos 
adujeron ante el Juzgado a-quo, como prueba de la turbación 
que trataban de hacer cesar por medio de su acción posesoria, 
estas cinco clases de hechos: a), requerimientos amigables y 
por medio de alguacil, hechos por el intimante antes de la or
denanza en referimiento mencionada en otro lugar del presente 
fa llo, tendie11tes a que los intiman tes en referencia desocuparan 
la propiedad; b), el acto de demanda que fué objeto de lo de
cidido por dicha ordenanza; e), el acto de notificación de la 
ordena nza -titada; d ), el proceso verbal del desalojo practicado 
en ejecución de la ordenanza aludida; e) «todos los hechos 
realizados por el Señor 'Uribe en el curso de su procedimiento 
para impedir a los Señores Sabala el goce de su posesión y 
el ejercicio de sus derechos de manera amplia y útil, que hi
cieron el objeto deJa información testimonial realizada .por el 
Mag. Juez Alcalde de la común de San Cristóbal y que le sir
vieron de base eficiente para dictar su sentencia del 8 de Mayo 
de 1937», según expresa textualmente el recurso; y que al no 
considerarlos y apreciarlos «en su justo valor», el Juzgado 
a-quo violó los textos legales indicados; pero, 

· Co nsiderando, que en la sentencia impugnada sólo cons
ta como base presentada entonces por los actuales intimantes 
en apoyo de sus pretensiones, lo que ha quedado marcado 
arriba con la letra d; que aún cuando constaran los demás 
hechos indicados ahora por ·los intimantes, tales hechos no 
hubieran podido ser considerados aisladamente, como se pre
tende en el recurso del cual ahora se conoce, porque los indi
cados con las leh·as a, by e, fueron ya objeto de la decisión 
judicial contenida en la ordenanza en referimiento, cuya .noti
ficación es meucionada en la letra e, y cuya ej~cución es alu
dida en la letra d; que por ello, las consideraciones hechas en 
la sentencia. acerca de lo inadmisible de que la ejecución de 
la ya repetida ordenanza, pudiera ser considerada como una 
turbación capaz de fundamentar una acción posesoria, se apli 
can también, de un modo necesario, a los otros puntos ahora 
indicados por los intimantes, por lo cual no se ha violado, con 
esto, el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; que la 
apreciación del valor de los hechos que puedan constituir la 
turbación mencionada en el artículo 23 del Código de Proce
dimiento Civil, así como la apreciación del valor de la prueba, 
cuando no haya ninguna presunción ·legal, son cuestiones que 
entran en el poder soberano de los jueces del fondo; que como 
consecuencia .de lo que queda establecido, el fallo impugnado 
no ha incurrido en la violación de los tres textos legales seña
lados en el tercer medio; 
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Considerando, en cuanto a la violación del ((prinCipio de 
la defensa», que constituye el último alegato del medio que se 
viene estudiando, y también el último del presente recurso: 

· que las consideraciones. que arriba quedan hechas respecto de 
los otros alegatos de los intimantes, así como el examen de 
la sentencia en todas s us partes, ponen en evidencia que a los 
intimantes le fueron dadas todas lds oportunidades necesarias 
para su. defensa; que el Ju.zgado a-quo ponderó las conclusio
nes de las partes y sus medios de prueba, tal _como le fueron 
presentados; que en semejantes condiciones, fué n~spetado el 
derecho de la defensa, en lugar de ser violado, por lo cual la 
última aseveración del medio que se ha venido estudiando, es 
tan desprovista de fundamento como todas las anteriores, y 
dicho medio debe ser rechazado; 

Por tales motivos: Primero, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por los Sei'í.ores ~Antonio Sabala, Rafael Sabala y 
Mercedes Sabala, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicia l Trujillo, de fecha veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; Segundo, conde
na a dichos intimantes al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Nejia.- Nigziel Ricardo 1?.
Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Nontás.~J. Vida! Velázquez. 
Eudaldo Troncoso de la C. -Leoncio Ramos.-]. Pérez No
lasco.-José Cassá L., Secretario .General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y ·firmada por los 
. Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

pública del día, mes y año en él expresados y fué leída , fir~ 
macla y publicada por mí, Secretario Genei·al interino, que 
certifJco.-(Firmado): JosÉ CASSÁ L. ___ ,... ___ _ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regulán'nente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día veintinueve del mes· de Abril del mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° ele 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Miguel 
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Ricardo Román, Primer Sustituto de Presidente en funciones 
de Presidente; Doctor Tulio Fr9nco Franco, Segundo Sustitüto 
de Presidente; Licenciados Abígaíl Montás, Eudaldo Tnmcoso 
de l.a Concha, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasc0, asistidos 
del infrascrito Secretario General interino, ha dictado corno 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: . 

Sobre el recurso de casación interpuesto pGr el Señor 
Juan Alejandro lbarra, propietario, resjdente y domiciliado en 
Ciudad TrujHio, portador de la cédula de identidad personal 
serie 1, N°. 404, contra sentenda de la Corte de Apelación del 
Depa rtamento de Santo Domingo, .de fecha veintiseis de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho, dictada en provecho del 
Señor Angel María Mejía, propietario, residente y domiciliado 
en Ciudad Trujillo, portador de la cédula de identidad perso-
nal, se rie 1, No. 29624; · 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. Mi
guel A. Pid1ardo 0., en el cmll se alegan las violaciones que 
más adelante se expondrán; · 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Miguel A. Pichardo 0., abogado del intiman

te, en su escrito de al~gatos, ampliación y conclusiones; 
Oído el Lic. Félix A. Mej•ía, abogado del intimado, en su 

escrito ·de réplica y conclusiones; -
Oído el Magistqtdo Procurador General de la República, 

Lic. Benigno del Castillo S., en la lectura ele su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
141 del Código de Procedimiento Civil, 24 y 71 ele la Ley so
bre Procedimiento de Casación; 

Cqnsiderando, que son hechos constantes en el caso: a), 
;que en fecha trece de Mayo de mil novecientos veintinueve, el 
Señor Juan Alejandro Ibarra demandó al Señor Angel María 
M~jía por ante l_a Cámara Givil y Comercial del Juzgado de 
Pnmera Instancia del Distrito Judicial ele Santo Domingo, en 
pago de la suma de Un mil Trescientos éincuenta y Siete pesos 
con cincuenta centavos oro, cte acuerdo con .un vale que a·lega 
el pri mero le suscribió el Señor Mejía; b ), que en techa treinta 
Y uno de Julio de mil novecientos veintinueve, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
(Cá mara Civil y Comercial) dictó sentencia en defecto, que 
condena, .de manera principal, al Señor Angel María Mejía a 
pagar al demandante la cantidad de Un mil Trescientos Cin-

·cuenta pesos oro Americanos, que le adeuda por concepto de 
préstamo ele igual suma, y cuya prueba resulta del vale suscri
to por el Señor Mejía en fav0r de lbarra en fecha diez y ocho 
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de Febrero de mil novecientos veintidós; e), que notificada esa 
sentencia el Señor Angel Mejía interpuso recurso de oposición, 
y la Cámara Civil y Comercial, apoderada del caso, en vista de 
que el Señor Mejía negó haber suscrito el vale motivo de la 
demanda; disruso, por sentencia de fecha veintiseis de Julio 
del mil novecientos treinta: 1°. ordenar la verificación por pe
ritos y con la ayuda de títulos de la firma del Señor Angel Ma
ría Mejía que apai-ece en el pagaré que le fué atribuído; 2°. 
nombrar peritos encargados de la verificación de firma, a los 
Señores Arquímedes de la Concha, Arturo E. Báez y Lic. Pe
dro Troncoso Sáqchez; 3°. designar al Magi?trado Juez de Ins
trucción de la Segunda circunscripción, Juez Comisario por 
ante quien se habrá de proceder a la verificación; 4°. ordenar 
que el documento sea depositado en la Secretaría de la Cá
mara Civil y Comercial, en la forma y con los requisitos de 
Ley; 5°. reservar las costas; d) que en fecha veinticinco de 
Jul·io del mil novecientos treinta y uno, el Señor Juaq Alejan
dro Ibarra, quien constituyó abogado para la continuación de 
la litis sobre verificación de firmas al Lic. Pedro Pablo Boni
lla Atiles, notificó por ministerio de alguacil, a los Señores 
Angel María .Mejía, en su calidad de parte oponente, y a los 
peritos designados, la sentencia de fecha veintiseis de Julio del 
mil novecientos treinta, a fin de que los últimos prestaran ju
rament0 de Ley y procedieran a dar cumplimiento a su dispo
siUvo; e) que transcurridos seis .años sin realizarse la medida 
ordenada, el Señor Angel María Mejía, en fecha veinticinco de 
Agosto del mil novecientos treinta y siete, emplazó al Señor 
Juan Alejandro Iban·a para que el Sábado cuatro de Setiembre 
del mil novecientos treintcl y siete, compareciera por ante la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, a fin de que: «oiga eb 
Señor Juan Alejandro Ibarra, por mediación de su abogado 
constituído, mi requerido Lic. Pedro Pablo Bonilla Atiles pe-

. dir al Juez y a éste declarar perimida la instancia introducida 
por el Señor Juan Alejandro lban·a en contra del Señor Angel 
María Mejía, el procedimiento seguido después de la fecha 
de esa instancia; y se oiga además condenar al pago de las 
costas del procedimiento perimido y a las de esta demanda en 
perención; f) que la Cámara Civil y Comercial del referidQ Juz-

. gado de Primera Instancia, en fecha catorce de Setiembre del 
mil novecientos treinta y siete, ·dictó sentencia en defecto que 
dispuso esencialmente: to. ratificar el defecto pronunciado con
tra Juan Alejandro Ibarra por falta de concluir; 2°. Y acogien
do las conclusiones pFesentadas por Angel María Mejía, de
demandante, debe: a) declarar, por las causas enunciadas, 
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perimicla la instancia en cobro de pesos introducida por Juan 
Alejandro !barra, según acto de emplazamiento notificado por 
el Alguacil Salvador Demallistre, en · fecha trece de Mayo del 
mil novecientos veintinueve, contra el Señor Angel María Me
jía, así como los actos de procedimiento subsecuentes; b) con
dena a Juan Alejandro !barra, parte que sucumbe al pago de 
todas las costas causadas y por causarse en la presente instan
cia; 3°. ordena que esas costas sean distraídas en pt'oveclílo del 
Lic. Félix A. Mejía, qui en afirma haberlas avanzado en su totali
dad; g) que notificada esa sentencia al Señor Juan Alejandro 
!barra, así como a su abogado Lic. Pedro Pablo Bonilla Atiles. 
con man damiento de pago dirijido al primero por la suma de 
doscientos cuarenta y dos pesos con diez centavos, por concep
to de los gas tos y honorarios aprobados al Lic. Félix Antonio 
Mejía, el Leñor !barra pagó la suma de ciento veintisiete pesos 
con qu ince centavos, en manos del Lic. Mejía, o sea su parte 
proporcional de la suma requerida, distraída a su favor, no 
así en cuanto al Señor Angel María Mejía, haciendo constar 
que se oponía a que se le hiciera el embargo anunciado en. di
cho acto, porque .el requeriente no ostenta ningún título para 
ello; H) que contra la sentencia de la Cámara Civil y Comercial 
de fecha catorce de Setiembre del mil novecientos treinta y 
siete, interpuso recurso de alzada el Señor Angel María Mejía, 
y la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó sentencia en 
fecha veintiseis de Marzo del mil novecientos treinta y ocho, 
cuyo dispositivo se resume así: 1°. rechaza por infundados los 

· medios de inadmisión propuestos por la parte intimada Señor 
Juan Alejandro !barra, contra el recurso de apelación deducido 
por el Señor Angel María Mejía; 2°. declara regular en la forma 
y justo en el fondo del expresado recurso, y juzgando por pro
pia autoridad condena al Señor Juan Alejandro Ibarra «al pago 
de las costas del procedimiento p_erimido», que es objeto de 
esta apelación, las cuales fueron omitidas por el Juez a-quo; 
3o. condena a Juan Alejandro Ibarra al pago de las costas de la 
instancia, las cuales distrae en pro·vecho _dellic. Félix A. Mejía 
por afi rmar haberlas avanzado; 

Consid erando, que contra esta última sentencia dedujo 
recurso de casación el Señor Juan Alejandro Ibarra, quien lo 
funda en los siguientes medios: 1°. «Violación del artículo 141 
del Cód·igo de Procedimiento Civil, por falta de motivos en la 
sentencia sobre todos los puntos de conclusiones>) ; 2°. «Falta 
de interés del apelante Señor Angel María Mejía en su recurso, 
ya que el Señor !barra aceptó la intimación que se le hizo de 
pagar todas las costas, lo · que realizó pagando una· parte en 
efecti vo y \a otra parte openiendo la compensación con un eré-
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dito que posee contra dicho Señor Mejía»; 3°. Violación de los 
artículos 344 y 400 del Código de Procedimiento Civil; y 4°. 
Violación de los artículos 1293 del Código Civil y 464 de.l Có
digo de Procedimieí1to Civil; 

Considerando, que por el primer medio <llega el recurren
te, la violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil, porque la sentencia preindicada, si bien ha dado motivos 
sufidentes respecto del apartado a) de sus couclusiones prin
cipales, con relación al apartado b) de las mismas, o sea en 
cua1üo a Id falta de interés del apelante por no ·haber contro
versia a juzgar, no ha dado ninguna razón o motivo'; que 
tampoco da motivos sobre el 1:echazo de las conclusiones 
subsid iarias, consistentes en la petición de nulidad de la de
manda eu perención hecha al Lic. Pedro Pablo Bonilla Atiles; 

Considerando, que el Señor Juan Alejandro lb:ura ape
lante incidental y demandado en lo principal, concluyó esen
cialmente ante la Corte a-quo en la forma siguiente: princ·p .: l
mente: que· se declarara lrrecibibie la apelación del Señor 
Angel María Mejía: «a) porqu~ la parte apelante asjntió a la 
dicha sentencia al notificarla sin reserva expresa ele· apelación 
y haber procedido a ejecutar ese fallo sin reservas; b) «por 
falta de interés del · recurrente por no háber contraversia a 
juzgar ya que el señor lbarra aceptó totalmente la sentencia 
apelada pagando los costos una parte en efectivo y otra opo-

~ niendo la compensación»; y ele un modo s·ubsicliario, recibien
do al dicho intimado como apelante incidental de la sentencia 
del catorce de setiembre de mil novecientos treinta y siete, se 
revoque la sentencia -declarando nula, de ningún valor ni efec
to la demanda de perención interpuesta por el Señor Angel 
María Mejía que culminó con la sentencia del catorce de Se
tiembre de mil novecientos treinta y siete ya indicada, · por 
haberse hecho por acto de abogado a abogado notificado al 
Lic. Pedro P. Bollina Atiles, que había dejado de ser abogado 
del señor lbarra en razón de los diversos cargos judiciales 
ejercidos por éste después de la sentencia del veintiseis de 
julio de mil novecientos treintá» ; y todavía mas subsidiaria
mente, aceptando como demandante reconvencional al mismo 
intimado, se declare compensada hasta su concurrencia la 
suma de ciento _catorce pesos noventa y cinco centavos, mo
neda americana a que ascienden las costas del procedimiento 
perimido que pertenece al Señor Mejía, con la acreencia. ven
cida y exijible que tiene el señor !barra contra dicho Señor 
Mejia por la suma de . mil trescientos cincuenta y siete pesqs 
con cincuenta centavos, moneda amer-icana, y además conde
nar al dicho Señor Angel María Mejía a pagar al señor Juan 
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Aleja ndro Ibarra la suma de mil doscientos cuarenta y dos 
pesos cQn cincuenta y cinco centavos moneda americana, di
ferencia que existe en provecho de éste último después de 
operada la compensación. o en caso de que el Sr. Mejía nie
gue la deuda, ordenar las medidas de instrucción ·que fuer~n 
procedentes para e l examen y verificación del documento que 
contjene la obligación otorgado por dicho Señor Mejía en fa
vor del señor !barra, designando el juez que deba conocer de 
esa medida y el perito o peritos que deban hacer el examen 
del documento, reservando los costos para ser fallados con el 
fondo. Bajo toc;la reserva de derechos»; 

Co nsiderando, que la lectura de la sentencia impugnada 
revela claramente, qu~ esta dá motivos acerca del punto de 
derecho planteado en el apartado a) de las conclusiones del 
Señor Juan Alejandro Ibarra, pero que no los dá ni siquiera 
implícitos con relación al apartado b) o sea ·en cuanto «a la 
fa lta de interés del recurrente por no haber controversia a 
juzgar, ya que el Señor Ibarra aceptó totalmente la sentencia 
apelada pagando los costos una parte en efectivo y otra opo
niendo la -compen.sación»; que en efecto, el primer Conside
rando hace un resumen de la sentencia de primera in<;tancia · 
que declara la perención; el segundo aparece consagrado a la 
notificación de esa sentencia que hizo el Señor Angel María 
Mejía «bajo las más expresas y absolutas reservas de derecho>>, 
y al acto que notificó el Señor lban·a en fecha diez y seis de 
Octubre del mil novecientos treinta y siete; el tercero alude a 
la apelación del Señor Mejía, porque la •sentencia de primer 
grado había omitido fallar sobre los costos del procedimiento 
fenec ido; el cuarto, reproduce las conclusiones del Señor Juan 
Alejai1dro Ibarra; el quinto está consagrado a las conclusionés 
del Señor Mejía por ante el Juzgado de Primera Instancia y a 
lo concedido por la sentencia apelada; el Sexto declara, que 
~1o es cierto que el Juez a-quo entendiera rechazar de modo 
Implícito la demanda en condenación de los gastos de la ins
tancia perimida; el séptimo, sienta los principios consagrados 
por el artículo 401 del Código de Procedimiento Civil; el octavo 
se refiere al efecto de.volutivo de la' apelaciún; el noveno de
c!ara sustancialmente: que aún cuanao el demandante origina-
no cobró el monto de los costos de la sentencia apelada, no 
debe entenderse por esto que renunció a proveerse por ante la 
c.orte respecto a los costos de la instancia perimida, porque 
dicho demandante al notificar su mandamiento de pago lo hizo 
bajo las más expresas reservas, subsiguiendo actos como el 
embargo mobiliario que denotan su intención de cobrar igual
mente los costos de , la instancia perimida; en el siguiente se 
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hacen conside1!aciones ·acerca del principio de qlile las renun
cias no se presumen, pára afirmar en seguida, que n-o puede 
deducirse en lq especie, que el demandante tuviera la inten 
ción de renunciar al rectírso de apelación de que se traÜl o de 
qtÍe interviniera acuerdo respecto a ello, sobre ~:~na omisión 
de la·sentencia apelada; y termina: «no puede afirmarse como 
lo pretende el intimado, que la sentencia recurrida fué ejecu
tada sin reservas· poi'· dicho ape·lante, con el concurso del inti
mado, y si adrnitiere que aquel tuvo Ja intención constante de 
cobrar las costas de la instancia perimida por h1s que ha de
duddo recurso de alzada».; finalmente Ios motivos siguientes 
son atin~ntes aJa compensación legal y al medio d·e nulidad 
propuesto por lbarra; que los motivos extractados y el pasaje 
de los mismos reprQducido literalmellte, de los considerandos 
noveno y décimo, evidencian que responden exclusivamente al 
apartado a) de las conclusiones sentadas · por el Señor Juan 
Alejandro lbarra por ante la Corte a-quo, y aún mas que en 
ellos no se emplea siquiera la palabra interés, ni se refieren 
de ningún otro modo al ped imento conteiJido en el apartado 
b) de las conclusiones; q.ue por otra parte,. tampoco pueden 
interpretarse en el- sentido de que contengan una motivación 
intplicita de ese pedimento, porque es jurídicamente posible 
que Angel María Mejía no prestara asentimiento a la sentencia 
de primer grado, que al contrario demostrara su intención de 
CODrar las COStas .de la instancia perimida, y q Í:Ie ell cambio, 
careCiese de interés, ql no haber hada que . j.tizg.ar,- por · haber 
pagado lbarra una parte en e_fectivo y otra oponiendo la com
pensación; que esta omisión de motivos, es tanto más notable, 
cmmto que en la propia sentencia recurrida, en su segundo 
considerando .. se dice que el S~ñor· Juan Alejandro Ibarra, se 
reconocía por el acto de alguacil de fecha die7: y seis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y siete, deudor de los estados 
de costas y honorarios de las sentencias de fechas veiiitiseis 
de Julio de mil n0vecjentos treinta y veinticinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete; que en cuanto al rechazo de 
las GONelus iones subsidiarias, en relación al pedimento de nu
lidad de la demanda en . perención, por haber siclo notificada 
al Lic. Pedro Pab~o Bonilla Atiles, si bien la Corte da motivos, 
hay que admilir qué estos son erróneos y agenos al punto que 
le fuera expresamente sometido por el Señor !barra, porque 
ella no tenía que decidir en el casó, nada con relación a re
nuncia o revocación de mandato, sino, si los cargos judiciales 
que el Lic. Bonil'la Atiles había ejercido, le habíari desinvestido 
del ejen;:icio de su profesión de abogado y si habían interrum
pido o no la instalicia pendiente entre las partes desd€ el año 
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mil novecientos treinta y uno; que, al carecer ·la sentencia re
currida de motivos acerc;;a del extremo b) de las conclusiones, 
el cual contiene un formal pedimento jurídico, a_sí como por 
hpber dado, motivos completamente agenos al caso . con rela
cióii a las conclusiones subsidiarias, y no existir en cuanto a 
éstas ninguná consideración pertinente que pueda sostener su 
dispos itivo, la sentencia recurrida debe ser casada, sin que 
sea necesar-io examinar' los otros medios del recurso; 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, en fecha 
veintiseis de Marzo de mil novecientos treinta y ocho, con mo
tivo de la apelacióñ de la dem.anda en perención de instancia 
incoada por el Señor Angel María Mejía contra el Señor Juan 
Alejandro [barra, envía el asunto por ante la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vega, y condena al intimado 
Angel María Mejía al pago de las c~stas. " 

(Firmados): Miguel Ricardo.R.-Dr. T. franco Fran- .. 
co.-Abigaíf Nontás . ._Eudafdo Troncoso de fa C.-Leoncio 
Ramos.- J. Pérez No/asco.- José Cassá L., Secretario Ge-
neral interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia públi 
ca del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
(Fir~1ado): JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema ·corte de Jus
ticia, regularmente constituída en aud)encia pública, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital 
de la República, el día veintinueve del mes .de Abril de mil no
vecientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustitl,Ito ele Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, EIJdaldo 
TroQcoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ra
mos, . José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario 
Ge11eral interino, ha dictado como Corte de Casación la si
guiente sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el Seiíor 
Mariano de Sosa Herrera, dominicano, agricultor y . propie
tario, domiciliado y residente en la ciudad de San Pedro de 
Macoris, portador de la cédula personal de identidiid número 
460, Serie 23, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha $iete de Agosto de mil novecientos treinta y 
siete, acerca del Sitio de Mercedes Sosa, Común de Los Lla
nos, Provincia de San Pedro de Macoris, Expediente Catastral 
número seis (6), Cuarta Parte, Pa rcelas números 459 y 499; 

Visto el Memorial de Casació'n presentado por el Licen
ciado Moisés de Soto, abogado de · la parte recurrente, en el 
cual se invocan las violaciones de leyes que más adelante se 
expondrán; · 

Vistas las actas de alguacil de fecha seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete, por las cuales el intimante 
notificó su preindicado recurso y emplazó a la Compañía Azu
carera Dominicana, C. por A., y a los Señores Antonio Draiby, 
Nayip E. Rissi .y Hermanos, Néstor Febles, Félix . Mena, Suce
sores de Fidelina Sosa Frías (o Ficlelina de Frías), y José M a. 
Santana Castillo, ante la Suprema Corte de Justicia, en fun
ciones de Corte de Casación; 

Vista el acta de alguacil de fecha quince de Diciembre de 
mil rwvecientos treinta y siete, por la cual• el Licenciado Do
mingo A. Estrada se constituye como abogado del Señor 
Antonio Draiby, propietario, domiciliado en Génova, Italia, 
quien es uno de los intimados; . 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licen
ciados Rafael Augusto Sánchez, José Manuel Machado y 
Homero Hernández, abogados de la Compañía Azucarera 
D.omin icana, C. por A., compañía por acciones, industrial y 
agrícola, organizada de acuerdo con las leyes de la República 
Dominicana, domiciliada en el territorio de esta última, en el 
'Batey del Ingenio Consuelo, común de San Pedro de Macorís, 
provincia del mismo nombre, la cual compañía es otra de las 
partes intimadas; 

Oído el Magistrado Juez Rela:tor; 
Oído el Licenciado Moisés de Soto, abogado de la parte inti

mante, en su escrito de alegatos, ,ampliación y conclusiones; 
· Oído el Licenciado José Manuel Machado, por sí y por los 
Licenciados Rafael Augusto Sánchez y Homero Hernández, 
ab-ogados de la intimada Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A., en su escrito de réplica y conclusiones; 

Oído el -Magistrado Procurador General .de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la · lectura de su dic-
tamen; · 
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L<i Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado~ y vistos los artículos 
1315, 2229, 2232, 2236 y 2262 ,del Código Civil; 69 de la Ley 
de Registro de Tierras; y el 2 de la misma ley, modificado por 
la Orden Ejecutiva número 799; 20 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; _ ' 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
resfJecto de los fines del presente recu rso, lo siguiente: A), 
que en fecha tres de Agosto de mil novecientos veintinueve, 
el Tribunal de Tierras dictó, en jurisdicción original, su Deci
sión número uno (1) sobre el Expediente Catastral número 
seis (6), Cuarta Parte, Sitio de Mercedes Sosa, Común de Los 
Llanos, Provincia de San Peqro de Macorís, sobre varias parce
las, entre ellas las indicadas con los números 459 y 499; B), 
que contra dicha decisión apeló el _ intimante, Señor Mariano 
de Sosa -Herrera; C), que en fecha siete de Agosto d~ mil no
vecientos treinta y siete, el Tribunal Superior 'de Tierras dictó, 
en el expediente catastral ariiba indicado, su Decisión número 
ocho (8), la cual contiene las siguientes disposiciones: «Falla: 
EN LA fARCELA No. 459.-1o.-Que debe rechazar, como 
en efecto rechaza por infundada, la apelación del Señor Maria
no de Sosa Herrera;-2o.-Que debe acoger, como al efecto 
ácoge; las varias instancias sometidas a este TribLmal Superior 
de Tiem~ por la Compañía· Azucarera Dominicana, C. por A., 
y designar, como al efecto designa, al agrimensor público 
Rafael Lambertus para que practique los deslindes y levante 
los planos correspondientes en las porciones de parcelas en 
que la citada Compáñía resulte adjudicataria, autorizándola~ 
ad.emás, a refundir en una sola aquellas parcelas en las cuales 
se puede llevar a cabo dicha operación;-3o.-Que debe aco
ger, coíno al efecto acoge, la petición hecha por el Señor 
Cayetano Sosa, y en CQnsecuencia, reformar, como al efecto 
reforma, la Decisión de Jurisdicción Original respecto de la 
parcela No. 459 y subdividirla en parcelas Nos. 4;59-A, 439-B, 
Y 459-C, adjudicando dichas parcelas en la siguiente forma: 
la No. 439-A, con 15 metros de ancho, por 305 de la~go, 
comprendieJlClo la vía -férrea, a favor de la Compañía Azu
care. Dominicana, C. por A., domiciliada ~n San Pedro de 
Macoris; la No. 459-B, constante de 193 tareas, a - favor del 
Señor Antonio Draiby; y la No. 459-C, que es el'resto de la 
parcela, a favor del Señor Cayetano Sosa. Se ordena además, 
el registro a favor de la Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A. de las mejoras existentes Ofl la parcela No. 459-B y 
un derecho de arrendamiento sobre esta misma parcela a fa
vor de la cita~a Compañía, por un término· de veinte años, a 
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contar del 28 del mes de Jülio. del año 1927;-4o.-Que ctebé 
ordenar, como al efecto ordena, en cuanto a la parcela No. , 
459-A, el registro de rima hipoteca sobre las mejoras foineN
tadas en esta' parcela, por la cantidad de $4.000.000 (oiatro 
mWones de pesos), en f.avor de The National City Barik of 
New York, con interés, al siete v medio por dento anual, 
de acuerdo con atto instrurnentácto por el Notá'rió Público 
Francisco A. Vicioso, en fecha 27 de Mayo de 1935.-EN· LA 
PARCELA No. 499.-1o.-Que debe rechazar, como en efec
to recaaza, por infundada; la apel·aci6n del Sr. Mariano Sosa ·· 
Herrera;-2o.-Que debe confirma1:., wmo al efecto confirma; 
la Decisión de Jurisdicción Original en cuanto a esta parcela, 
cuyo dispositivo dice así: rrNo. 499.-Se ordena la subdivisión 
y registro en la siguiente forma:-No. 499-A. Cotl · 558..33 · 
(quinientas cincuenta y ocho, treinta y fi;es) tareas, se adju
dica a · N~yip E. Rissi y Hnos., del domicilio de San Pedro de 
Macorís. Se registrará ep favor de la Compañía Azucarera Do
minicana·, C por A., las mejoras y un arrendamiento por vein
te años a contar del primero del' mes Mayo del · año mil 
novecientos veintisiete, a razón de sesenta c"entav0s anuales 
la tarea y con las demás cláusulas del contra~o.-No.-499-B. 
Con 254 (doscientos cincuenta y cuatro) tareas en la parte 
N. O. incluyendo la vía férrea «El Moruno», se adjudica a la 
Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., domiciliada en 
San Pedro de Macorís.___,.No. 499-C. Con 1.10 (ciento diez) 
tareas, a favor de la Sucesión de Fidelina Sosa.-No. 499-D. 
Con 50 (cincuenta) tareas, a favor de Félix Met1a, de 40 afios , 
casado con Belica de Jesús, domidliado. en La Jagua.-No. 

, 499-E. Con 49 (cuarenta y nueve) ÜI>I'eas, se ádjudica a Nés
tor Febles , cas.ado con Mercedes Pérez., domiciliado en San 
Pedro de Macoris.-No. 499-F. Con el resto de· la parcela, se 
adjudica a la Sucesión de Matías Sosa Díaz.---'Todas se loca
lizarán en las porciones ocupadas -actualmente por los a@ju
dicatarios».-3o.-Que debe acoger', como al -efecto acQge, .en 
la ParceJa .No. 499-C, la transferencia hecha al Señor José Ma. 
Santana por los Sucesores de la Señora Fidelina Sosa y FFÍas, 
en fecha 23 de Noviembre de 1929;' pero solámente por la 
cantidad de ciento diez tareas, que fué la porción que se le 
adjudicó a dicha Sucesión dentro de la referida parcela No. 
499;-4b.-Que. debe acoger, como al efecto acoge, la petición 
hecha por la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A .. Y 
ordenar el registro de un arrendamiento por quince . años q~1e 
se contarán desde el día 14 del mes de Agost<f del año 1930, 
a. razón de cincuenta centavos 0ro por cada tarea, otorgado 
por el Señor José María Santana Castillo a la citada Coa1pa-
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ñ ía, sobre la dicha Parcela No. 499-C, pero no sobre ciento 
catorce tareas, sesenta v cinco centésimas de tarea, como reza 
el 'acto de arrendamiento ,- sino sobre ciento diez tareas que fué 
la cantidad adjudicada a la Sucesión de la Señora Fidelina 
Sosa y Frías, causante del Señor José María Santana Casti
llo;-5o.- Que debe ordenar, como al efecto ordena. el regis
t ro de una hipoteca por la .suma de $4.000.000 (cuatro 
millones de pesos), con intereses al siete y medio (7 -1 /2%) 
por ciento anual, en favor de The National City Bank of New 
York, consentida por la Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A., sobre la Parcela No. 499- B, y sobre las mejoras · 
.adjudicadas a ella en las demás porciones de la Parcela No. 
499;-6o.-Que debe ordenar, como al efecto ordena, el regis-
t ro de una hipoteca, sobre 49 (cuarenta y nueve) tareas de la 
Parcela Número 499-E, por la cantidad de $1.600.00 (un mil 
seiscientos pesos). moneda americana, al uno por ciento (1 % ) . 
de interés mensual, con vencimi_ento al 30 de Junio de 1933, 
e n favor de Rissi & lfermanos, sociedad comercial, con domi
cilio en San Pedro de Macoris)).;.... 

Considerando, que es contra las mencionadas disposicio
nes ele la seótencia indicada, contra las que ha recurrido en 
·casación el Señor Mariano de Sosa Herrera, quien enuncia asi 
Jos medios en los cuales funda su recurso: «Violación de los 
artículos 2229, 2262, 2232 y 2236)) (del Código Civil); 

Considerando, que antes de entrar en el desarrollo de sus 
medios de casación, el intimante expresa-lo que a continuación 
se copia: <(El Tribunal Superior de Tierras en su decisión dice 
s in fundamento alguno lo siguiente: <<CONSIDERANDO: res
pecto de las parcelas Nos. 459 y 499: que este Tribunal estima 
que aún cuando el señor Mariano de Sosa Herrera no fuera 
parte reclamante en jurisdicción original, tiene derecho a ape
lar ele la decisión rendida por el Juez a-qua; por cuanto él 
señor de Sosa Herrera se considera parte interesada de dicha 
parcela; que a la muerte del señor Matías de Sosa, de la cual 
hacía más de treinta años cuando se· inició el proceso de sa
neamiento ele los terrenos de Mercedes Sosa, entraron en po
sesión de sus tierras, como herederos suyos, los señores Ca
yetano, Juan y Ficlelina de Sosa Frías; -que en esa actitud de 
dueños absolutos de dichos terrenos permanecieron, con todos 
los requisitos exigidos por el artículo' 2229 del Código Civil, 
durante el tiempo en que «todas las acciones, tanto reales 
como personales, se prescrjbeni>, o sea treinta años; que si 
es cierto que el señor Matías ele Sosa, dueño de esos terrenos, 
instituyó por testamento como legatario universal a su sobri- . 
no Mariano de Sosa, eso no impide que los mencionados se-

1 
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ñor~s Cayetano, Juan y Fideliua de Sosa Frías, tomaado po
sesión de esos terrenos, animo domine, pudier~n prescribir 
contra los derechos de que quedó investido con el testamento 
en referencia el Señqr Mariano de Sosa Herrera; máxime cuan
do-~el legatario, descuidando sus derechos, .estuvo en inacció n 
sin reclamarlos durante un tiempo que permitió a los poseedo
res adquirir esos derechos por prescripción; que siendo así, 
las ventas hechas por los Señores Cayetano, Juan y Fiddina 
de S9sa Frías son perfectamente válidas, por cuanto que en 
la época en que las hicieron ya eran düeños de esos terrenos; 
razones por las cuales este Tribunal Superior rechaza, por in
fundadas, las pretensiones formuladas en su escrito de agravios 

· por el apelante Señor Mariano de Sosa Herreraj>;-«Contrario 
a Jo que expone el Tribunal Superior de Tierras en su decisión, 
de que hace más de 30 años «de cuando se inició el proceso de 
sanamiento de los terrenos de Mercedes Sosa», el saneamiento 
de dicho sitio se inició en el año 1921 por ante el Tribunal del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macoris, época en que se 
homol0gó a favor de Matías de Sosa la porción de terreno 
reclamada, y fué posterior a esa fecha que se inició la mensura 
catastral del mencionado sitio.-No e'ra posible tampoco esta
blecer derecho de prescrir.ción treintenaria a favor de los Seño
res JmiH de Frías, Cayetano de Frías y Fidelina de Frías sobre 
dichas parcelas de terreno en discus·ión, teniendo en cuenta 
además que el Señor Mariano de Sosa Herrera reclamó ese 
terreno contra los intimados en el año ·1927»; 

Considerando, que en el desarrollo de sus medios, el 
mismo intimante · agrega, entre otros alegatos, los siguientes: 
«En qué momento de esta litis los señores Compañía Azuca
rera Dominicana C. por A., Antonio Di·aiby, Nayip E. Rissi 
Hermanos, Félix Mena, Néstor Febles, José Ma. Santana y los 

. Sucesores de fidelina Sosa (Fidelina Frías), causahabientes de 
los señores Juan de Frías, Cayetano de Frías y Fidelina de 
Frías, han probado aquellos o és.tos, de alguna manera, la 
posesión continua de esa tierra durante treinta míos? En 
cuales hechos 'liasó el Tribunal Superior de Tierras su deci
sión, teniendo por delante el Acta de Defunción del señor 
Matías de Sosa, así como el testamento que instituye a Mariano 
de ·Sosa Herrera legatario universal de todos. sus bienes, sin 
que hasta ahora haya 'sido impugnado dicho testamento por 
el único medio establecido por la ley, por la inscripción en 
falsedad? Podían los Magistrados que componen el Tribunal 
Superior de Tierras pasarle por enci.ma a los actos auténticos 
que tenían por delante, que establecen de manera absoluta el 
derecho a la posesión que se discute a favor de nuestro 
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' representado, para adjudicar a los intimados, por prescripción 
treintenaria, una propiedad que no podía presaribir jamás a 
favor de los señores Juan de Frías, Cayetand de Frías y Fide
.lina de Frías, y por ende, a sus causahabientes, pOI'qLie éllos, 
los Frías, poseían, según su pretei1sión, a título de herederos 
y como pretendidos herederos cuando en ec;a calidad, según 
el Artículo 2237, no podía alegar prescripción? La muerte del 
seiior Matías de Sosa, según el Acta de Defunción, no cuenta 
treinta años, teniendo en cuenta, además, la época en que el 
señor Mariano de Sosa Herrera hizo su reclamación (año 
1927). Los intimados, hasta ahora, no cuentan con un sol~ 
documento auténtico o privado que justifique lo contrario de 
cuanto sirve de fundamento jurídico al señor Sosa Herrera 
para probar su legítimo derecho sobre la propiedad que 
se discute)); · , 

Considerando, que el examen de los párrafos del recurso 
que han sido copiados más arrib.a, evidencia que el intiínante 

. alega que el Tribünal Superior de Tierras no basó su decisión 
•en hecho alguno establecido, con lo cual se está irrvocando un 
medio de falta de base legal; que en tales condiciones, procede 
comprobar si la decisión impugnada ha incurrido en el vicio 
que queda indicado; 

Considerando, que es en el primer considerando de su 
sentencia, copiado en otro lugar del presente fallo, donde 
únicamente examina el Tribuna l Superior de Tierras las recla
maciones del intimante y el fundamento del derec-ho reclamado 
por las partes que le eran opuestas, respecto de las parcelas 
4S9 y 499 a las que se refiere el recurso del cual ahora se . 
conoce, pues los considerandos segundo, tercero, décim0 y 
décimo octavo del mismo fallo, sólo se refie1:en a puntos que 
dependen del reconocimiento de derechos en favor de los 
intimados, tratado en el considerando primero; que en este 
último sólo aparecen afirmaciones, del Tribunal mencionado, 
sobre la prescripción treintañal que el mismo admite en favor 
de las partes opuestas al intimante y de los oousantes de 
aquellas, y sobre la calidad de herederos atribuida a estos 
últimos, de quienes no se dice si eran herederos de los inves
tidos de pleno derecho con la posesión legal; pero, que nada 
se expresa acerca de que el Tribunal estableciera, por cualquier 
medio de ,prueba, estos o aquellos hechos que fundamentaran 
sus afirmaci'ones, las cuáles constituían verdaderas decisiones; 
9ue si bien es cierto que, como lo establece la sentencia 
tt~lpugnada y como lo sostiene la Compañía Azucarera Domi
mcana, C. por A., la existencia de un testamento otorgado por 
el fi1 ~ado M a tías de Sosa ( antíguo poseedor de las parcelas 
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en litigio) en fa~mr ·del intimante, no .era ·obstáculo para que
alguien pudiese adquirir, por prescri~ción, las p-arcelas d~t la s. 
cuales se trata, el título co·n.stituido por dicho testamento hacía 
más indispensable, para los oponentes al i1~tin¡ante, pTesenta rr 
ai¡;Tribunalla prueba. de ~us· pretensiones, sobre todo respecto 
del punto d.e parNda de la p·rescripción treintañal, que ciliclw 
Tribunal reconoció en favor de tales oponentes, es de¡;:ir, res
pecto de la fecha del fallecimiento del Señor Matías de Sosa; · 
que esa expresión de fundamentos era tant9 más necesaria, éÜ 
no haber adopción de mot.ivos de la senténda c;le jurisdicción 
original sobr'e ésto, cuya suficiencia pudiera comprobarse , 
cuanto que, según consta en la decisión impugnada, el inti 
mante Señor Mariano de Sosa Herrera pidió en- sus. conclusio
nes ante el Tribunal Superior de Tierras que se le adjudicara 
(da totalidad del terren0 que forma las referidas parcelas 459 
y 499 ~en su calidad de legatario universal de Matías de Sosa , 
por haber prescrito ventajosamente en su favor)), por lo w at 
' la decisión contraria, que declaró haberse eumplido una pres- , 
cripción opuesta a dicho intimante, necesitaba una base en 
hecho y en derécho, fin que no pudo ser alcanzado por una 
mera afirma~ión del Tribunal a-quo; 

. Considerando, que el poder de los jueces del fondo para 
el establecimiento de los hechos de la causa no comprende la 
facultad de no basar sus decisiones en hecho, ad.€má:s .de en 
derecho, cuando -nfng.ún texto legal le conceda un poder dis
cre¡::ional sobre el punto del ·cual se trate; . que lo que queda 
expresado se aplica, tanto para el caso en que el texto de ley 
aplicado · por el Tribuilal de Tierras hubiera sido el' del artículo 
69 de la Ley,de Registro de Tierras, comolo alega la intimada 
Compañ·ía Azucarera Dominicana, C. por A. , cuanto para el 
caso en que el texto indicado fu.er;a el de los artículos del 
Códig0 Ci-vil concernientes a la prescr'i.pción, pues sien~pre 
hubiera · sido nece.saria la fundamentación en hecho, de la 
que carece , sobre los puntos a los- cuales se refiére el recurs0, 
·1 ~ sentencia o¡impug.nada; que en consecwencia, son improce- . 
dentes los dos medios de defensa de fa, intimada ya mencio-. 
riada , por ésta denominados fines de no recibir, pues ni la 
hipotética aplicación del artículo 69 de· la Ley de Registro de 
Tierras por e( fallo en referencia y la falta de indicación de 
dicho texto en los funclamentos del. recur;so (primer alegado 
f)n de n0 recibir), ni la extensión de los poderes de los jueces 
del fondo excluidos del control de la Corte de Casación (se~ 
gundo fin de no recibir en referencia) afectan lo que queda 
establecido en las precedentes consideraciones; 
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Considerando, que por todo lo c;licho, procede la casación 
de la sentencia impugnada, por falta de base legal; 

Por tales motivos: Primero, casa, en lo que se refiere a 
las parcelas 459 y 499, la sentericia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha ·siete de Agosto de mil novecieútos treinta y 
siete, indicada . en otro lugar del presente fallo; Seguni/'o, 
reenvía el conocimiento del asunto así delimitado, al mencio
nado Tribunal Superior de Tierras; Tercero, condena a las 
partes intimadas al pago de las costas, en lo que a cada una 
de ellas concierna, con distracción en favor del abogado de la 
parte intimante Licenciado Moisés de Soto, quien ha afirmado 
haberlas avanzado en totalidad. 

(Firmados): J. Tomás /vfejía. - Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.- Abígaíl Montás. - Euda(do Troncoso de 
la C.-J. Vida! Velázquez.~Leoncío Ramos.- J. Pérez No
lasco.- José Cassá L., Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido d"ada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí, Secretario General interino, qtie certifico.-
(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. ~ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Considerando, que en el mes de enero del año mil nove
cientos treinta y ocho, la Suprema Corte de Justicia, en virtud 
de .denuncia que le había sido hec'ba respecto de que el estado 
de la vista del Notario Público de la común del Seybo, Señor 
Felipe Goico, creaba un obstáculo físico para el perfecto ejer
cicio de las funciones notariales de éste, abrió investigaciones 
sobre el caso, y pospuso el resolver acerca del mismo para 
cuando se conociera el resultado del tratamiento médico al 
cual dicho notario se había sometido; 
- Considerando, que eo fecha reciente la Suprema Corte de 
Justicia recibió una nueva denuncia, en el sentido de que el 
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not~rio mencionado se enc0ntraba y se encuentra incapacitado 
'para seguir ejerciendo sus funciones, por NO permitirle el 
estadó de su vista leer las actas por él autorizadas, ni los 
documentos que le sean sometidos; 

.> considerando, que por auto de fecha veintidos de Marzo 
del presente año, la Suprema Corte de Justicia comisionó al 
'Magist·rado Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo para que, asistido por el MédicQ Legista de dicho distrito, 
o de quien hiciere sus veces, comprobara la verdad de lo 
den!lnciado respecto del Notario Felipe Goico, y rindiera un 
informe sobre el resultado de tal actuación, después de oir lo 
que~ sobre su caso, tuviera que exponer el notario citad0; 

Considerando, que del informe rendido por el Magistrado 
Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, así 
como de la certificación expedida por el Médico Sanitario del 
Seybo, en funciones de Médico Legista después de haber sido 

1 designado y juramentado para ello, resulta que el · Notario 
Felipe Goico tiene completamente perdida la vista del ojo 
izquierdo; y que su ojo derecho sólo le permite «Ver y evitar los 
objetos de gran tamaño», y que dicho notario no pudo leer el 
auto que para ello le entregó el J.uez de Primera Instancia: ya 
mencionado; · 

Considerando, que las ·comprobaciones mencionadas evi
dencian que el Notario Felipe Goico se encu~ntra incapacitado, 
físicamente, para el desempeño de las funciones de su minis
terio; ' 

Por tales motivos, y visto .el diétamen del Magistrado Pro
curador General de la República y los ·artículos So. de la Ley 
del Notariado y 1 de la Ley número 769, promulgada en fecha 
25 de Octubre de 1934; 

RESUELVE: 

. 1o., declarar,'como al efecto decfara, la cesación del Nota
rio Público de la común del Seybo, Señor Felipe Goico, en el 
goce y en el ejercicio de. sus funciones notariales, a partir de la 
fecha en que ésto le sea notificado; 2o., disponer que se proce
da, con el archivo de dicho Notario, de acuerdo con las pres
cripciones del artículo 1o. de la Ley número 769, arriba citada; 
3o., disponer que la Secretaría de esta Corte haga notificar al 
Señor Felipe Goico el presente auto, y dé copia certificada del 
mismo al Magistrado Procuradór General de l1a República, para 
su cumplimiento. 

Dado en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, c:
pital de la República, a los trece días del mes de Abril del ano 
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mil novecientos treinta y nueve, año 96° de la lndep.enclencia y 
76° de la Restauración. 

(Firmados):...;.
1J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. 

T. Franco Fran(:o.- Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de 
la C. - Raf. Castro Rivera.- J. Vida/ Velázquez.-: Leoncio 
Ramos. - J. Pérez No/asco. 

Dado y firii1ado ha sido el auto anterior por los Señor~s 
Jueces que en él figuran, el mismo día, mes y año arriba 
expresados, lo que yo, Secretario General interino, certifico.
(Fin:nado):- JOSÉ CASSÁ L. 

1 

-, 

·-
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